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SUPLEMENTO

DEL VIERNES 26 DE SETIEMBRE- DE I834.

CORTES.

ESTAMENTO SE PROCURADORES.

Sesión del día 25 de Setiembre•
Se abrióla las once y cuarto._ _____ ___________ -
Se leyó y aprobó eractailirJa' anterior.
Se mandaron pasar á la comisión de Poderes los presentados con los do

cumentos justificativos de su aptitud legal por los Sres. D. José de Viñais, 
elpcto Procurador por la provincia de Gerona , D. Ramón de Ciscar, que lo 
es por la provincia de Lérida, y D- Onorato de Puig,y D. Ignacio de Poqs 
y Barba, que lo son por la de Barcelona.

La comisión de Poderes dió cuenta de haber examinado los de D. Joa
quín María de Cezar , electo Procurador por Ja provincia de Cuenca , y los docu
mentos de su aptitud legal; y de que hallándolos conformes era de parecer que 
debían aprobarse. Asi se acordó.

La misma comisión hizo presente que habiéndose concedido por el Es
tamento en el día de ayer la licencia que pidió el Sr. Latorre, individuo de 
ella, había quedado esta reducida á cuatro individuos.

El Sr. Presidente dijo que se reemplazaría dicho individuo, é invitó al 
Sr. de Cezar para que prestase juramento, como lo verificó el expresado se
ñor , tomando asiento en seguida.

El Sr. Medrano preguntó si se habia de hacer el nombramiento del in
dividuo que reemplazase al Sr. Latorre por suerte; aunque creía que no siendo 
su ausencia mas que temporal , podría continuar la comisión en sus tareas con 
los restantes individuos, pues que forman la mayoría.

4?i Sr. Presidente'. *>Después de haberse constituido el Estamento dejan
do 1a forma de ¡untas preparatorias, la mesa tiene la facultad de nombrar las 
comisiones; y si la de Poderes, sacada por la suerte, ha segu do con este en
cargo , ha sido porque la mesa ha querido que continuara en él, en conside
ración á lo bien que lo desempeñaba; mas no por la elección ó designación 
primitiva hecha por la suerte, sino en virtud de nuevo nombramiento , según 
se publicó cuando se nombraron las demas. La mesa por consiguiente elegirá 
quien reemplace al Sr. Latorre, y aun nombrará hasta nueve individuos, si 
quiere.’’

El Sr. hfedrano: «La comisión no se ha propuesto oponerse al nombra
miento de que se trata, aunque yo creo que podría ,haber razones en contra 
de lo que el Sr. Presidente ha manifestado: su objeto no es otro sino ponerse á 
cubierto de lo que podría suceder.”

El Sr. Presidente 1 «No habiendo ningún Sr. Procurador que promueva 
esta discusión, queda el punto en el estado que acabo de manifotar. Sigue la 
discusión del articulo l.° del proyecto de ley sobre el reconocimiento de la 
deuda extrangera y empréstito de 4^0 millones.”

El Sr. Trucha: » Antes de entrar en el fondo de. la cuestión , no puedo 
menos de manifestar mi sorpresa al ver el giro que ha tomado; pues e¿ evi
dente que se han presentado á La discusión Los artículos de un proyecto de ley 
sin haberse aprobado este en su totalidad; lo cual está terminantemente en con
tra del reglamento. Yo creo que nos estamos envolviendo en un laberinto; 
el cómo se ha de desenvolver lo veo muy difícil: algunos lo verán mas claro, 
y desearía que emitiesen su Opinión.

»Q>mo ha dicho el Sr. Ministro de Hacienda y otros, la cuestión parece 
que está suficientemente ilustrada: sin embargo, hay verdades que jamas se 
pueden repetir demasiado: hay razones que es preciso presentarlas bajo todas 
formas para grabarlas mejor en la memoria.

»Por esto yo creo que seria mas duro que se dijese que habíamos proce
dido con Ligereza en uu asuato de tamaña importancia , que no el que se diga 
Lo hemos hecho con demasiada prolijidad.

EL discurso de! Sr. Ministro de Hacienda, sí bien me ha dado una prue
ba que yo no-necesitaba de su grande elocuencia y vastos conocimientos, no 
ha rebatido las opiniones que en cootra del proyecto se han'manifestado, lia 
dicho S» S. que el articulo l.° debía aprobarse , cualquiera que fuese la suer
te de los sucesivos. Yo creo todo lo contrario: debe reprobarse precisamente, 
porque es el artículo que encierra los demas, y con esta cucun*iar.cía, que 
aunque todos los otros son una consecuencia del l.°, están sin embargo, si 
no en la* formas, en los hechos, en contradicción con él, y en espc.ial el 3.°; 
porque si bien en el l.° se reconocen todas las deudas como deuda* de Estado, en 
el 3° te anuncia que no se pagará mas que la mitad. Ha dicho el Sr. M*n siró que 

|i no debemos anular los hechos de un Gobieino reconocido.- Nosotros no hemos 
¿ tratado de anular* los hechos de un Gobierno reconocidq: queremos anular los 
{ .que carecen de ciertas condiciones necesarias. Ha dicho también S. S. que no 
^ , . basu qiie nosotros neguemos la deuda, fino que es preciso que uo tribunal dé 
' . el fallo. En efecto, S. S. tiene razón; pero permítaseme que yo haga uso de
. f su mismo argumento. No basta que nosotros digamos que no debemos; pero

‘tampoco basta que los contrarios digan que debemos pagar/o : el argumente es 
igual. En cuanto á competencia de tribunal, creo que este es muy competente; 
y prueba de ello es que se nos hi sometido. ¿Para qué se ha traído este asumo 
al Estamento? Ademas yo sostengo que aquí se ha estado tomando el nombre 
de la Nación para una^cosa en que ella no ha tenido la mrrmr pa»t<- Fu* gg- 
cT punto en cuestión, y lo que debemos sostener.

♦>Los empréstitos que se han hecho carecen no solo 'de las condiciones 
que se requieren en un Gobierno representativo, sino de las precisas é indis
pensables que se requeren en un Gobierno absoluto: Cbte e> e! punto en cues* 
tion. El Sr. Ministro de Hacienda ha dicho que cómo han de tener los extran- 
geros noticias de los decretos de las Cortes; y yo pregunto: ¿que noticias te
nemos nosotros de los decretos que autorizan el empréstito: Esto depende de 
documentos autógrafos, en alguno de los cuj.iej no ha tenido parte la firma 
del Ministro.

♦» Ademas el Sr. Ministro de Hacienda no me negará ci ejemplo de la 
Francia , de esa Francia que, según parece , es la parte mas altamente iniere-, 
sada en esto. El Sr. Ministro de Hawienda sabe muy bien cuál fue la causa por
que se vió el duque de Broglic obligado á dejar el ministerio: sabe que fue de 
resultas de no haber querido la Cámara sancionar un tratado hecho por Sebas
tian] , su antecesor, con ios E>tados-Unídos. Este caso es igual al que nos ocu
pa : la Cámara encontró que no era ju*to. Es muy duro que la Francia nos ven
ga haciendo acriminaciones otando ella nos ha dado el ejemplo hace poco 
tiempo, no en un asunto de particulares, sino en un acto tan solemne como el 
tratado con los Estados-Unidos, cosa que nosotros no hemos hecho Ha dicho 
también el Sr. Ministro de Hacienda con gran solicitud qué este empré->iita de 
Gucbhard debía ser la primera vi.tima. La víctima en este caso es el pueb:o 
español: el pueblo español, que después de haber sido inradido, humillado, 
robado , se quiere hacer ahora que premie á los mismos que le han puesto 
las cadenas, que bese el puñal que le ha atravesado el corazón: esta, esta es la 
verdadera victima. Yo extraño mucho cómo el Gobierno de esta Nación pueda 
manifestar esos sentimientos de filantropía y compasión, cuando tenemos con 
quien hacerlo dentro de casa.

»El Sr. Torremejía di jo que era preciso separar el empréstito de Gue- 
bhard de los demas empréstitos. Francamente confieso que no se cómo se pueda 
hacer esto: no sé cómo se ha de separar la cau^á del efecto. Si el empréstito de 
Guebhard se desecha, se debe desechar todo lo qt.e fue consecuencia de e.. bs 
preciso desecharlo todo ó aprobarlo todo: no encuentro medio en esto. N:x se 
cómo , después de invocar el honor nacional se aprueban una* deudas y .c re
prueban otras, siendo todas ce un tnt>mo origen Por lo d.nu>, en cuanto al 
argumento que q£/ha hecho relativo á que todo lo que se d;bc debe parirse, 
yo creo que en esto estamos lodos conformen , y que* por .denudad de razón lo 
que no se debe no debe pagarse: esta es ia verdades cuestión Es claro que si 
la misma se sometiese á un tribunal, sccun ha dicho c 1 br. M r.¿st-o de Ha. en- 
da , para fallar, este pediría los documentos que ju&uñcascn U deuda, no sien
do suficiente al efecto decir : el señor me debe lantuocuantr . en este caso, pues, 
estamos nosotros. Por lo tanto, y no quer.cndo cansar al Estamento con repe
tir argumentos y razones de que esta suficientemente enterado, me bruna.e i 
reprobar en todo el primer articulo del proyecto de ley/*

El Sr. A-guirre Solarte ■ «Todo lo que se ha diario en c*ta materia en 
los 11 dias que llevamos de discusión,' me parece dcji poco que desear : nada 
de nuevo ni original se puede presentar al Estamento, v hasta me atrevo a de
cir que no he oído tina palabrj desde que hcmo> empezado a docut-r el articu
lo en cuestión que no se haya dicho cuando se discutió el asunto en ra totali
dad: asi que , sere lo mas breve posible.

>5 La cuestión se mi presenta precisamente como el primer cha. P-u-a re
solverla , el punto principal que tenemos que criminar es Si c. Sr. D h er- 
nando vil, restituido después de Octubie de i 8*3 ai trono de sus mayores, pu
do ó río contraer deudas é imponer contribuciones; al menos en este punto se 
apoyan los Sres. Procuradores para sostener sus respectivas opiniones, d.ocndo 
unos que podia, y otros que no podía verificarlo. Ló> que me han precedido 
en la palabra han sentado no poderse dudar de ningún modo que uo Soberano 
que era obedecido de todos sus súbditos, tanto en los dominios de Europa, 
como cnjos de América y Asia, cataba en el pleno goce de su soberanía. Si 
este Soberano ha obtenido ademas el reconocimiento absoluto de todas las Po
tencias , me parece que este hecho confirma y corrobora que su autoridad es 
legítima. Sin embargo, algunos señores que se oponen á fa aprobación del pri
mer artículo del proyecto de ley han dudado si el Sr. D. Fernando vu podía 
contraer deudas ¿ imponer contribuciones. Con este morís o se ha dicho que 
nuestras leyes fundamentales establecían las reglas, según las cuales podía pro
cederse á imponer contribuciones y contraer empréstitos. Pero oportunamente 
el Sr. Ministro de Hacienda en U sesión del -IB dijo que estas leje* futran ar
rancadas de nuestros códigos, y que no han tetado en práctica durante 3 siglos.

«Este solo hecho cierto demuc&Ua que D. Femando vu podía contraer los



empréstitos de que se trata, sin que hubiese tenido que consultar á los .diputa
dos lii áininguna otra autoridad ; y creó que ni D. Carlos ’m á lacmbíon de - 
los vales Reales; ni Cirios iv al contraer.la deuda de Holanda consultaron á 
ninguna corporación. Admitido , pues, que D. Frrnando vn ó su Gobierno . 
pudo haber contraído j>or sí ys ante sí, sin los requisitos que se echán menos, 
las deudas desde el año 1823 acá,quedará reducida la cuestión al empréstito de 
Guebhard / puesto^que su orígen fué anterior al'fcslíiblecimÍcnto4el Rey. Li
mitándome á este punto diré que lo qitp.entró.en las arcas de la Regencia en 
dos meses fue Ja suma pequeña que expresó él Sr. Carrasco. Esta roe parece . 
seria la única cantidad sobre que podríamos entrar en cuestión ; cuestión que 
seria muy difícil de resolver, como han expuesto los Sres. de la oposición. Todo 
lo demas posterior i aquella época que se ha realizado del empréstito de . 
Guebhard entró en las arcas y tesoro del Gobierno de Fernando vu. Y < de 
qué manera? Durante los primeros siete meses desde Octubre hasta Mayo una 
suma tan pequeña, que no se pudo poner en circulación , no habiéndose emitido 
Jos bonos del empréstito de Guebhard, ni .en una quinta parte de su valor. En 
Mayo, viéndose que Guebhard no podía cumplir con las condiciones del em
préstito, cuando todavía estaba tan reciente la ignominiosa entrada de los fran
ceses en España para obligar al Rey a que pasase desde Cádiz, donde estaba 
con las Cortes, al poder de estos mismos franceses, y por consecuencia al goce 
de sus prerogativas; habiéndose dicho que en lodo tiempo fuese irrevocable el 
reconocimiento del mencionado empréstito, entraron los franceses a comprar 
esté papely y pasó de Guebhard á Konsen. Posteriormente el Sr. Aguado, que 
fue el que se encargó de dicho empréstito, le dió esa nueva conversión. No 
me meteré en formar la apología del buen ó mal uso que se hiciese de estos 
intereses; lo cual no es objeto de la cuestión. Seria bueno para perseguir á 
Aguado y ciernas que íomerezcan por- esta razón; pero respecta del emptés-— 
tito, y cuando se trata de examinar si debemos reconocerle ó no, nada tiene 
que hacer la conducta de Aguado. Yo creo que la Nación , sin faltar á la bue
na fe, no podría contravenir á lo que D. Fernando vu hizo respecto á los 
bonos de Cortes. Si el empréstito de Guebhard en su grandísima totalidad en- 
tró en arcas durante el reinado de D. Fernando Vn , ni este empréstito ni los 
demas pueden dejar de reconocerse , como dice el proyecto de ley del Gobier
no y díctámen de la minoría. Por consiguiente deben ser aprobados.

»> Algunos de los Sres. preopinantes han hecho presente la protesta de las 
Cortes, expresiva de que no serian reconocidos los empréstitos que se hicieran 
sin la concurrencia de la representación nacional. No sé hasta qué grado se ha 
de dar valor i este decreto , ni hasta qué punto pudieran los capitalistas ex- 
trangeros estar enterados de los negocios de España. Lo cierto es que este de
creto no pudo sostenerse, y que pereció lo mismo que los que le dieron; y 
no sé por qué al cabo de 11 años hemos de fundar nuestra ruina sobre él, por 
mas que fuese dado , como lo reconozco,, con los mejores deseos. Si me hubie
se de detener á hablar sobre esto, citaría otra especie de protestas que hubo 
en los años 92 y 93 , cuando Luis xvijí la fórtra'izó contra todo lo que ha=*^ 
cía la facción ; y á pesar de las cuales, cuando volvió al trono en el año 14, 
no pensó ní él ni ninguno en poner en práctica semejantes decretos, relativos 
á las deudas contraídas por la república y el directorio. Apoyo, pues, el1 ar
tículo que se discute, y concluyo diciendo que será de la aprobación de todos 
los hombres que desapasionadamente yean esta cuestión,el que hoy en la asam
blea de los representantes de la Nación española se admita hasta la deuda del 
empréstito de Guebhard.”

El Sr. Caballero : «Después que 40 Sres. Procuradores han hablado sobre 
esta importante cuestión, no molestaré al Estamento, ni me detendré en repro
ducir las razones que ya se han alegado, y que no podrían menos de repetirse.

«Me limitaré i contestar á algunas reflexiones que se han hecho por va
rios Sres. en favor del artículo impugnando el dictamen de la mayoría de la 
comisión; pero antes me parece muy dcL caso hacer ohiervar al Estamento que 
hay ciertos puntos en la cuestión en que la mayoría estamos de acuerdo. Para 
mí, según lo que he oído á todos los Sres. que han hablado en la discusión, 
es un punto muy dilucidado , muy claro, que los empréstitos hechos desde el 
año 1823 hasta el dia se han hecho ilegalmente, y no se han contratado con 
todas las formalidades que nuestras leyes fundamentales exigen. Este es un pun
to tan claro como la luz del día; y si muchos Sres., que se hallan persuadidos 
de esta verdad , están decididos á aprobar parte de estos empréstitos, no será 
mas que por razones de conveniencia y de política. En otro punto puede de
cirse que estamos algo conformes; y es en que el de Guebhard es el que llama 
mas la atención del Gobierno, y es el mas injusto, el mas, ilegal;*pero como 
dijo ayer muy bien el Sr. Secretario de Hacienda, y hoy ha repetido el señor 
Trueba, yo no encuentro medio entre reconocer el de Guebhard y no hacer
lo de todos los demas; y si los que sostienen esta opinión h^n-dicho que el de 
Guebhard debe separarse porque han reconocido la injusticia de él, no sé có
mo pueden decir que Jos demas deben reconocerse. Repito, pues, que.seria 
molestar la atención del Estamento hablar mas sobre este punto.

«Voy á contestar al Sr. Ministro de Hacienda, y después lo haré al se
ñor Aguirre Solarte. Dijo el Sr. Ministro ayer, aludiendo á una razón que se 
había sentado por los que defienden la mayoría de la comisión, de que ios pe
riódicos franceses clamarán contra !oi empréstitos del 23 acá, que ahora recla
ma toda la Francia porque se reconozcan: esto no es dei todo exacto. Perió
dico francés hay que no puede tacharse de parcial (como es el Nacional, del 
cual he visto los números desde el 4 al ,9 de este), que está reproduciendo las 
razones de los que se oponen al reconocimiento. Na falta .en Francia quien • 
conozca la fuerza que aquí se opone para tachar de injusto y monstruoso ese 
empréstito: franceses son !ós que escriben para franceses esta doctrina.

«Dijo el Sr. Ministro de Hacienda que era necesario para tomar la resolu
ción de no reconoced, acudir á un tribunal competente; mas á esto ya se con
testó que el Estamento era el verdadero tribunal que debía juzgar de Jo con
tratado entre el Gobierno anterior y los prestamistas franceses. Voy á dar 
otra contestación al Sr. Ministro , que dice es necesario un tribunal que oiga 
ú las dos partes. ¿Qué tribunal ha autorizado á S. S. para que desde el momen
to en- que presentó el proyecto á las Córtes rebaje ia mitad de la danrfa ? ¿ Kn 
qué se ha fundado el Sr. Ministro para decir: reconozco todo,y no pago mas 
¿tu la mitad? Pues ese mismo tribunal era necesario que hubiera intervenido 
en esto. /

«Respondiendo S. S. al argumento del Sr. marques de Motrtevírgén, de 
que si réconoctamoa en la totalidad ejtoi empréstito* cxuapgcrof, caeríamos

en un grave escollo pata, lo sucesivo, pues al tratatse de la deuda interior no 
podríamos ser menof generosos con Jos españoles que lo habíamos sido con los 
extrangeros , dijo que el mismo inconveniente.había siguiendo el díctámen de 
la mayoría de la comisión , porque aprobando lesta los de las Córtes , y negan
do los otros, la deuda interior, que era tendría que recopocersé. Yo
noto una grande diferencia: en él caso de Ja mayoría de Ja comisión obraría 
¿na razón de justicia y nb de conveniencia: selecta á Jos españoles: « reco- 
«nozco'vuestrajdeuda; porqpe justa , y lo misipo. la de las Córtes;” y ha-.

. olendo lo misóte co.n las .del ¿ño‘$3. acá, haríamos una gracia á loa extrangé- 
ros, y un perjuicio á los españoles. Dijo también S. $. que debía tenerse en 
consideración que de 9 individuos de que se comppnia Ja comisioíi, 5 habían 
dado su dictamen, y los otros 4 se habían separado, estando conformes en el 
primer artículo con el Gobierno. Si este argumento vale, desde luego ¿ligo 
que nunca hay acuerdo si un voto mas.que la mitad no produce una resolu— ' 
cipn tan legal y tan firme como si hubiera una mayoría de 20 votos* Hay mas: 
cuando el Estamento por la mitad mas uno resuelve una cosa que no esté de 
acuerdo con la opinión del Gobierno, se podrá manifestar la misma duda.

«Dijo también, apoyando que debía aprobarse el art. l.°, que el Gobier
no conocía el terrible efecto qué había producido en los mercados extrange
ros; y que sí se desaprobaba, las consecuencias serian fatales. Yo extraño mu
cho que al mes y medio de haberse presentado el proyecto se conozca .el ter
rible efecto que ha causado; pues es seguro que si se le hubiera preguntado al 
comerciante que tenga el mas pequeño giro, lo hubiera dicho, y el Ministro 
debía conocerlo. Se ha usado mucho también de un argumento, que no deja 
de influir bastante sobre la conciencia y opinión de los Sres. Procuradores, 
porque animados todos del mejor espíritu y deseo de salvar el país, deben mi- 
rar-eon mucho cuidado-cualquier cosa que pudíera ^cómprometer Ja existencia - 
del actual Gobierno. Se ha dicho muchas veces que de no adoptar en esta parte 
el proyecto del Gobierno, y no dar á este los auxilios que reclama, podría 
hundirse el país, resultando grandes trastornos. Yo ya he manifestado en la 
discusión general que estoy por mi parte pronto á dar al Gobierno todos los 
recursos nececesarios. No porque crea que se va á hundir el país; de ningún 
modo. ¿Por qué se ha de hundir el país? ¿Porque está el Gobierno en apu
ro? Se hundirán los Secretarios del Despacho. Yo diría que el Estamento no 
tenia confianza en ellos : vendrían otros, y el Estamento les daría todo cuanto 
les hiciera falta. Esto lo digo, no porque tenga desconfianza de los actuales 
Secretarios del Despacho, sino porque no quiero que se dé mas fuerza al argu
mento que la que por sí tiene.

« El Sr. Aguirre Solarte en el discurso que ha pronunciado hi dicho que 
en los ocho ó diez dias que llevamos de discusión todos los que han hablado

_ no han podido menos de reconocer la autoridad legítima de D. Fernando vn. 
Nadie ha negado que este era Rey de España,y que pódia obrar como tal; pero 
no es esá la cuestión. No se trata de desconocer lo hecho por él: se trata de 
desconocer una pequeña parte de sus actos, para la cual debía contar con cier
tos requisitos, al menos con los Secretarios del Despacho. No se dice que es 
nulo; ¿quién lo ha de decir? Se dice que para contraer empréstitos debió con
tarse con las Córtes; lo que no solo no se ha hecho , sino que ni siquiera está 
autorizado el de que se trata por uno de los Secretarios del Despacho: y no sé 
si lo dije el otro dia: ¿ cómo se puede llamar acto del Gobierno lo’ hecho por 
una persona de este modo? Ha dicho también que no existía la ley recopilada, 
que estaba sustraída de los códigos, y que cómo la habian.de saber los extrao- 
geros.si había muchos nacionales que la ignoraban. Esta ignorancia podría valer 
ha>ta el año 8 ó 9; pero no desde que en las Córtes del año 12, en las del 20* 
y en todas las épocas en que se ha podido hablar y escribir, se manifestó esta 
violenta infracción de la ley del Estado: desde que se hizo pública á la España 
y al mundo entero no se puede alegar esa ignorancia.

«Ha dicho también que ni el Rey D. Carlos 111 para los vales, ni el Rey 
D. Carlos iv para la deuda de Holanda contaron con las Córtes, olvidando 
uno y otro tal formalidad. Esto no es cierto: Carlos ni para la emisión de va
les contó con todas las dependencias, y Cárlos iv para el empréstito de Ho
landa contó con el Consejo de Castilla; y este, de tres pedidos que hizo el .Rey, 
solo le concedió uno ¿Ha hecho esto Fernando vn? Esta es la cuestión 1 ía ¿re
ferencia es bien palpable. Ha añadido que de U regencia y la junta de Urgel, 
esta no recibió dinero ninguno , y que si aquella lo recibió fue en muy corta 
cantidad. Esto no creo que debilite ni altere la cuestión : importa poco que re
cibiesen ó no para la validez del contrato y seguridades que se contrataron. 
Ademas de que me parece haber oído aquí que en el tratado celebrado con la 
Francia en el año 28 de 80 millones de francos hay algunas partidas de lo 
que dieron los franceses á los facciosos. Resulta de todo e>to que aquí no te
nemos mis que una alternativa precisa: ó se reconocen los empréstitos del año‘ 
23 acá , ó no. Ya dije el otro día aquí que si los reconocemos causamos un 
mal cierto, positivo, cual es cargar al pueblo español, á quien debemos pro
teger; y de no reconocerlos, el mal es incierto; y que por un mal incierto no 
abrazo yo un mal positivo. Hay otra alternativa: si no reconocemos podemos 
errar; pero estamos á tiempo de enmendar nuestro yerro: sí reconocemos, 
¿qué haremos luego? Si vemos que hemos hecho mal ¿tendremos tiempo de en
mendarlo? Yo Hamo la atención del Estamento sobre esto, y deseo que los se
ñores Procuradores del reino reflexionen bien si después de votar que se reco
nozca toda la deuda desde el año 23 acá, habrá modo de enmendar el yerro; 
y que no reconociéndolo, si nos equivocamos, podremos enmendarlo dentro de 
un mes ó un año.

«Concluiré diciendo que después de haberse ventilado con tanta deten
ción y tan luminosos discursos, que han resonado en todos los ángulos de ia Pe
nínsula y en todo el mundo, las perfidias, injusticias ¿ iniquidades que se han 
cometido en todos los actos que han mediado, y después que e! pueblo espa
ñol ha oido de la boca de tantos Procuradores , y se ha enterado con trias datos, 
pues las voces ya existían , de estas iniquidades, ¿se le podrá hacer que pague, 
convencido de que se le impone una carga injusta? No olvidemos tampoco esta 
observación.”

__ El Sr. Secretario del Despacho de. Hacienda: «El Sr. preopinante ha
afirmado que yo ayer dije que lps periódicos extrangeros se habían pronuncia
do de un modo claro y terrible contra la oprnion de no reconocer loanemprésti
tos extrangeros, y ha añadido que me he equivocado: asi es preciso rectificar este 

'‘hecho : dije ayer que toda la .imprenta extrangera se había mostrado enemiga 
de lo que habla propuesto él Ministro de Batienda: lo dije entonces, y lo iep¡-
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to ahora. Cuaódjisé presentó en París y Lom-res el proyectó de Hacienda, todos 
lo» periódicos , incluso el Nacional, í que aludeel Sr. preopinante, hablaron 
contra el proyecto: después ha habido una excepción que es la del misólo, iVa- 
cionat-, pero esta no sostiené que no se reconozcan los empeé>titos; sostiene sí 
el proyecto del Ministro de Hacienda, f en este sábese que se reconoce toda la 
deuda extrangera. El Nacional aprueba lo que propone el Ministro ; reconocer 
la deuda;pagar la mitad ahora , y dejar la otra mitad para mas' adelante.- de 
abí se infiere que lo que afirmó el Ministro fue cierto; que todos los diarios 
eatrangeros se habian desencadenado contra la proyectada reducción, y también 
lo es que continúan sosteniendo el principio que consideran legítimo del reco
nocimiento , mas también la obligación del pago total de los intereses. No. ha 
habido pues en mi equivocación alguna. Es un hecho muy exacto. Ha asegu
rado también el Sr. preopinante que el proyecto del Ministro de Hacienda no 
reconoce sino un» parte de la deuda; y esto s; que es equivocación de parte del 
Sr. Caballero. El Ministro reconoce toda la deuda como legítima; solo lo que 
duda y ha dudado es si la Nacioq podrá pagarla desde luego, y por eso ha dicho 
que se pagarán los intereses de la mitad, insinuando que los de la otra mitad 
se verá cómo han de pagarse sucesivamente. Si la Nación tuviera recursos repi
to lo mismo que ayer. Háse anunciado que los Ministros habian sentado que 
se hundirla la Nación si no se admitían los proyectos del Gobierno: los que se 
han opuesto al dictámen del Gobierno no han estado en contra de los Secreta
rios del Despacho, pues todos han producido elogios, y con particularidad al Mi- 
nislro de Hacienda-, de consiguiente no era en contra de los Ministros,sino en 
contra de la proposición. Si desde luego los que se oponian hubieran dicho: es
tamos prontos á proporcionar los medios, pero queremos otros Ministros, por- 

—mur en los que hay—no tenemos confianza, nosotros hubiéramos contestado de 
otra manera, la cuestión estaría del lodo allanada.- asi hemos respondido ya i 
todas las cuestiones del Gobierno , y esperamos satisfacer sobre todos lo» de
mas puntos, si llegase el caso”

El Sr. Caballero-. »No he dicho que se hundiría la patria porque los 
Sres. Secretarios actuales del Despacho no merezcan confianza , sino que es 
preciso que se haga la distinción entre la Nación y los Ministros; que puede 

• existir aquella con unos ú otros individuos en el ministerio, y que por consi
guiente no se hunde porque ocupen semejante destino ules á cuales indivi
duos.”

i Fi Sr. Cresfo Tejada-. -He tomado la palabra para convencer con mi*
razones, aunque débilmente expresadas, á los Sres. Procuradores de que no apro
bando el primer artículo del proyecto del Gobierno y minoría de la comi- 

! sion el crédito español se hunde , y caeremos en una verdadera ruina, que í 
toda'costa debemos evitar. (Impidiendo el ruido oir la poca voz del orador 

| en la tr bj.na, impuso silencio el Sr. Presidente, y se restableció completamen- 
j tc ene.) Si no reconocemos los empréstitos extrangeros nos encontraremos sin 
! medios en el interior , y sin facilidad en el exterior parar-salir de nuestros ac- 
! Iualcs apu-os. En contra de esta verdad se han expuesto aquí ideas algo agena* 
j de una cuestión que es puramente mercantil, y aun algunas respecto á réditos 

é intereses muy (Contradictorias con lo que en realidad son estos. Se ha dicho 
entre otras cosas que el empréstito de Guebhard estaba ya pagado dos veces, y 
reembolsado con intereses, y todo por los sucesivos pagos que se han hecho de 
plazos é intereses. Los Sres. que conozcan el comercio sabrán que cuando uno 
toma dinero 4 préstamo, siempre es con objeto de atender i asuntos que según 
el cálculo produzcan mas que el ínteres de la cantidad que se toma: se toma ! ¿ plazos fijados de antemano, y se estipula ademas un interes; de suerte que su
poniendo sean 2003 rs , en 20 meses, si se estipula dar cada mes 13 rs., y los ¡n- 
teretes al 5 por 100, hay que pagar uno y otio.de suerte que siempre se viene 
í parar en dar parte del capital, mas los intereses. Por un lado se pagan los in
tereses , y por otro se amortiza el capital; y si no fuese asi no habría quien pres
tase. En todos los países del mundo sucede esto, y en Inglaterra, país comercial j por excelencia, no solo los comerciantes, sino hasta el mas infeliz artesano,

I lleva cuenta con lo que le puede producir en cierto tiempo cualquier cantidad 
; puesta á réditos. De consiguiente nada tiene de extraño que se haya pagado mas 
\ de lo recibido, pues este es el espíritu del contrato, y Ules pueden ser sus con

diciones que haya habido que pagar doble.
„ [_ns Soberanos , al hacer emisiones de papel ó contraer empréstitos , dan 

sus títulos firmados, ya por sí ó ya por sus apoderados, para poder obtener 
cantidades mediante la promesa de pagar los intereses; y este préstamo, ya le 
contraten con uno ú dos, ya con treinta ó cien individvos, Le obtienen con 
mas ó menos ventajis, según la confianza que inspira su Gobierno á los contra
tantes , y las garantías que ofrece para el pago. Cuando se contrajo por el Rey 
D Cárlos i v el de Holanda , era tal la confianza, que lo negoció al 4J por 100 
V una prima ó ventaja de 4 por 100- Los vales Reales fueron también emiti
dos casi á la par, trocándolos por dinero efectivo; después ya bajaron un 28 por 
300, y luego volvieron á acreditarse basta perder solamente un 84 por 100- 
Véase como en ciertas ocasiones, según se verificó en el empréstito de Holanda, 
se comentan con una ganancia de 44 por 100, que es casi menor de la que pro
duce una casa, una tierra, una heredad cualquiera. (

»Es ademas claro que no puede ser el mismo el producto para el presta
mista ó el gravámen para et contrayente, 4 un ínteres mayor ó menor , uno de
be ser al 3 por 100, y otro a! 5 por 100 .- por eso hay las diferencias en los 
contratos porque se estipula mayor ó menor amortización, según es mayor ó 
menor el’iiiteres; pero siempre, repito, con arreglo i la confianza que inspira 
el Gobierno y garantías que da. ,

..Nada diré sobre la nulidad ó legitimidad de los empréstitos, porque no 
soy letrado, ni entiendo nada de derecho, sino solo que el Gobierno anterior 
refundió desde 1828 todos los empréstitos que habian producido mayores ó 
menores cantidades, y que debemos pagar sus intereses si no queremos perder 
nuestro crédito. Advertiré de paso que respecto del empréstito de Guebhard 
algunos de los señores que han impugnado el artículo han «segurado que en
traron en poder de la regencias ó juntas de Urgel y Midnd de 10 i 12 
millones de reales solamente, y otros que han hablado en el mismo sentido 
hin dicho que estas no percibieron un cuarto, y que los 10 ó 12 millones 
fueron una anticipación del Gobierno francés para vestir las milicias provin
ciales y cuerpos españoles. De todas manera» venimos i parar en que tan m- 
Ilgmfifcame Cantidadatendida la masa de la deuda, fue incorporada en el te-/ 
conocimiento que hizo el Sr. D. Fernando vu en_1828 Por consecuencia éste 
empréstito tiene la misma fuerza y garantías que los demás adquirido» para)

I

cubrir necesidades indispensables de aquel Gobierno, y para evitar, $Í en 
posible , et recargar mas á los hfjbditos , como tendremos ahora que hacerlo 
si no autorizamos al Gobierno á que contraiga un préstamo de 400 millones, 
pues en tal caso nos veríamos precisados 4 imponer esta carga á los puebfos so- 
bre las muchas que tienen ; carga que, mírese como ye quiera, siempre será un 
equivalente á imponer una cuota de 25 ó 3ü rs, á cada español, supuesta la 
población de 12 4 15 millones de habitantes.

s»Para obtener este empréstito, del que no podremos prescindir, es preci
so que recobremos el crédito; y para esto es preciso que reconozcamos y pa
guemos nuestras deudas ánteriores. No hay otro medio; si se quiere dinero, es 
menevter pagar; y sí no conseguimos dinero, no sacaremos de *0* apuros ai Go
bierno. Se ha dicho qué gravando á la Nación coa la cantidad inmensa de la 
deuda extrangera , luego habrá que gravarla con ia interior , que se supone tan
to ó mas inmensa que aquella. Yo creo que en esto hay algo de exageración, 
pues ia deuda extrangera para su paga y amortización sucesiva aunque lenta, 
necesita según el artículo del Gobierno J8U millones de reales anuales, y se
gún la minoría unos 200 , y no llega á tanto el ínteres de la deuda interior, 
aun reconocida en un todo como la extrangera.”

Al Jlegax aquí el orador leyó el siguiente estado.

DEUDA tUTERlOR

existente en l.° de Mayo de 1834» según el flan.

Capitales*

245.225.265 25 
91.207,675 5

103.092,463 28

439.525,404 24 
473.634,960 30

Con ínteres á mctáliccx Intereses.

del 5 por 100. 
del 4 por 100.

21.976,270 8
18.945,398 H

7¿4 433,128 23 del S p. 100 i papel.I - • , , ,
827.928,094 4 de Vales no consol..! '“aP,,aUzaDd0 4 

50 p. 100 por Rs. vn. 796.180,611
13 mrs. á 4 p. 100........................... 31.847,224 H

Deuda sin Ínteres.
1,309-413,393 24 Certificaciones.........4

941.645,331 2L ReciboSdciatereses.íCaPIta,,2andoá 
33i p. 100 por Rs. vn. 750.352,908 
15 mrs. á 4 p. 100........................... 30-014.116 11

4756.580,313 24 de capitales y sus intereses... Rs. vn- 102.783,009 13

Resumen a que quedara reducida toda nuestra deuda haciéndola con interes.
Del 5 por 100 ya conocida., .. ........................... 439.525 404 24
Del 4 por 100 Y* conocida..................................  4^3-634,901) 3t)
Del 4 por 100 con virtiendo los vales no conso

lidados y la deuda del 5 por 100 i papel.. .. 796.180,61 í 13
Del 4 por 100 convirtiendo toda la deuda sin

ínteres....................................................... .. 750.352,908 15
Quedará toda la deuda actual reducida á ínteres á Rs. vn. . 2,459.695,88 5 14 

y sus intereses los dichos......... Rs. vn. I\j2.7b3,ub9 13

Concluida la lectura de este estado , continuó el orador:
«Unidos estos 102 millones con los 2o0 de la extrangera, resulta que el pago 

de réditos y amortizaciones se cubriiá con 3u2 milJone» de reales. Véase, pues, 
que esta no es una deuda tan grave como se ha querido expresar. La Nacic-n, 
que espera y con justicia infinitas mejoras, podrá satisfacerlos, mucho mas si 
se atieode á que ascendiendo las rentas á mas de 700 millones , y pud endose ir 
minorando los gastos hasta reducirlos de 4^0 á 500 , nos quedará un stbrsnle 
con que atender á este objeto tan sagrado. Y' no solo esto, sino que aumemán- 
dose los productos de nuestras rentas por el ma>or desarrollo de la industria, 
del comercio, de la agricultura-, consolidadas nuestras relaciones con las pro
vincias ultramarinas, podrá asegurarse que el sobrante será mucho mayor. Para 
conseguir esto, será preciso que procuremos concluir muy en breve esa lucha 
de las provincias, y al efecto tenemos que conceder al Gobierno lo que p»de, 
autorizándole paia el empréstito de los 4^9 millones, y siendo condición in
dispensable que para obtenerle reconozcamos los demas.

«No se crea que, aun haciéndolo asi, lo conseguiremos á un premio cor
to; pero siempre será mucho menor , en caso que lo consiguiésemos, que seria 
no reconociéndolos; pues sí entonces nos costaría un 30 por 100 , reconociendo 
nos podrá salir á un 15 ó nn 20 por 100. NTo se crea que aunque copiase un 
50 por 100 seria cosa nueva; los ingleses, en la guerra de la independencia, 
tuvieron que celebrar en la Península tratos que salieron á esta cuota , obligán
dose á dar 72 de sus monedas en Londres por cada 36 que recibían aquí. Lo 
mismo en otra línea le sucedió á Francia, que para consolidar su crédito en el 
pie en que ahora se halla tuvo que pagar un 50 por 100 para obtener dinero 
con que hacer frente á sus empeños. Aun cuando tuviésemos que contraer el 
empréstito á este premio, no por eso deberíamos retraernos de ello , porque lo 
que nos interesa es traer capitales con que vivificar esta abatida Nación , que 
después nos producirán con usura, por decirlo asi , el ínteres que, ahora de
mos. Por todas estas razones soy de parecer que debe aprobarse el atiicu-o 
propuesto por el Gobierno,.y al cual adhiere la minoría de la com-sion **

El Sr. Abargueí : «Mis dignos compañeros, los Sres. Tórremejia v Pala- 
rea, han hablado ya tanto sobréta odiosidad del empréstito de Guebhard, que 
creo nada hay que añadir; pero sin embargo, haré una ligera observación , y 
es que cuando el Sr. D. Fernando vu aprobó dicho empréstito, no pudo tener 
verdadera libertad para hacerlo. S. M- publicó antes un decreto por el cual de
claraba á la fax"de toda Europa, que si alguna vez daba disposiciones para el 
restablecimiento del régimen representativo ó de las leyes fundamentales , se

1



tuvicsen por oulasjrde ningún tralor ni efecto. {Cómo era posible que Fernan
do -vn, Príncipe por quien la pación había hecho tamos.sacrificios, hiciese 
vo'untariamente una declaración tan contraría i la piospendad de aqdella! L>a 
Nación sacrificó las vidas, las haciendas de sus hijos para rescatarle , ¡cómo era 
fusible que él voluntariamente declarase que se opondría i las mejoras que ati
riesen las necesidades-de la misma! La Nación-hiro por ¿^sacrificios y heroici
dades, que algún d a eclipsarán las de la antigua Grecia y la antigua Roma; 
¡cómo era posible que él voluntariamente quisiese privarla del fruto'd_e ellas! 
Esta es la ra2on por qué yo no le considero como libre entonces, sino como es
clavizado por esa facción impía que se apoderó áe él en el año 1814, 7 1* 
hiro dejar sm efecto el famoso decreto de 4 de Mayo; y que no contenta con 
los males que había causado á la patria, volvió á apoderarse de él en el Puerto 
de Sabia María, y te hizo dejar igualmente nulo'el decreto que su paternal 
corazón dició en 30 de Setiembre de 1823 . al dia siguiente de haberlo hecho. 
De consiguiente , es claro que Fernando vu no estuvo en completa y scrda— 
dirá libertad cuando aprobó los empréstito» de Guebhard , y que si la hubiera 
tenido no lo hubiera hecho por la enorme lesión que causaba á la España.

„En cuanto á lo que se ha expuesto, especialmente por el Sr. preopinante, 
de que no reconociendo ó pagando tales empréstitos no tendremos crédito, es 
preciso que no desconozcamos que España tiene infinitos recursos, y que ma
nejados de un modo diferente del que lo hacían los manipulantes en tiempo 
del absolutistnd, en el cual, para recaudar 10 para el Estado , se imponían 20 
ó mas al pueblo, se conseguirá con solo los naturaies y sin apelar á extraordi
narios , hacer frente -á los gastos, y aun que haya sobrantes , como ha confesa
do s. s., y entonces tendremos aun mucho mas crédito que-del otro modo.

------- «Hay también én éste punto de”ei«pTe>taos exti angei os una cuestión de
alta política. GuebharH y demás de su especie son, por decirlo asi, como los 
últimos dependiente-; del absolutismo , cuya cabeza parece estar en Petersbur- 
go y el coraron en Roma. Todos los absolutistas alemanes, los lorys ingle es, 
io» henriquista> franceses, lo» migúeoslas portugueses y los carlistas españoles 
y demas, hacen sus mayores esfuerzos para sofocar la libertad; y para conse
guirlo, se han valido y valen de es*s casas y otras as», á fin de pioporcionar 
recursos á sus partidario*. Poco serviría, pues , la fuerza moral "de Jo» genera
les q ie fue en contra la facción, la fbica del ejército, ni nada, si no se les prí
vase de una vez del medio de adquirir recurso». Pdra conseguirlo, y que no 
repítan el funesto ejemplo de la junta de Urgel, e? nece>ano, indispemable, 
que no se aprueben y sancionen aquí las clandestinas operaciones que se hicie
ron entonces. De este modo conseguiríamos que, hallándose privado de jccur- 
sos, porque nadie se expondría ¿ dárselo», el Pretendiente se vería obligado á 
dt jar la provincia de Navarra con tama ignominia como dejó el Portugal. 
Po lo tanto yo desapruebo el artículo tal como lo propone el Gobierno, y 
me adh ero al díctámen de la mayoría, aprobando Jo> empréstitos de las Cor
tes, qje son legítimos, y desiprobando los de Guebhard y demas análogos.

El Sr. marqúrt de Svm> rtiflos: «Al hacer uso de la palabra para defen
der el artículo del Gobierno , por haber tenido el. honor de suscribir al voto 
de U minoría, ^e contraeré á muy ligeras ob>erváciones. Diré primeramente 
que en e^tc asunto mai-biea se han empleado decUmac ones, muy buenas para 
conmover, que no razbnes para convencer; y efiando se trata de asuntos legis
lativos, no hay' mas que atenerse á lo que decida la fría y tranquila razón. En
tre los principales argumentos que se han empleado, ha sido uno sobre 1a le
gitimidad del reconocimiento hecho por el Rey en 1828 de las deudas, por ser 
hecho sin concurrencia de las Córtes, ó del Consejo Real que bacía en cierto 

"modo sus veces. Nunca ha hecho tales veces el Consejo Real; nunca tuvo fa
cultades legislativas, y era meramente un cuerpo consultivo, como significaba 
su nombre. Se le oia cuando el Rey tenia por conveniente , pero sin seguir 
por e*to su díctámen; y mas bien que cuerpo representante de la Nación, era 
un supremo tribunal de justicia.

«Otro argumento ha sido que reconociendo los empréstitos exirangeros 
sancionábamos Jas estafas y dilapidaciones que en ellos ha habido; nada de eso: 
una cosa et reconocer ia deuda, y otra el modo cqo que se han manejado los 
que han intervenido en sus tratos y contratos.

«Tamben se ha dichoque si tenemos que pagar todos los intereses por ' 
efecto de) reconocimiento, haremos infaliblemente bancarrota , si no ahora, 
dentro de tres ó cuatro anos. Sin detenerme á refutar la idea de tan futuros 
contingentes , diré que si no reconocemos ia deuda , aceleramos esa bancarrota, 
pues la declaramos nosotros miamos. Esto , ademas dei peligro en que incurri
mos, repite el mal ejemplo que dió el Gobierno absoluto con declarar nulo 
lo hecho en tres años, ampi ando, corno ya se ha dicho aqui, este mal en un 
término mayor , pues son diez años. *

«Fernando vu, malamente aconsejado , declaró por nulo lo hecho en tres 
años; ¡y cuáles han sido las consecuencia»l Esos mismos empiéstitos lo prueban; 
que después de pasar meses y meses, sin poder encontrar dinero en ninguna 
parte , porque había perdido el ciédito, tuvo que pasar por los onerosos con
tratos que reconoció'', y gravar á ia Nación con una pesadísima carga. JLo mis
mo nos sucedería á nosotros: los extrsngeros no se pararían en examinar si tc- 
niamO' ó no razón; pero nuestro crédito quedaría infaliblemente arruinado.

«Otro argumento ha sido el que ya otaba pagado dob.emente el empiés- 
ttto y sus intereses. Este argumento , como otros muchos, deslumbran i prime
ra vísM, pero no convencen , como ya ha probado el Sr. Tejada; y yo solo 
afudiié que por el mismo argumento todo inquilino que vive por muchos años 
en una casa, podría alegar que era suya, pues había pagado su valor á fuerza 
da alquileres.

«Se ha añadido que se podrían reconocer los empréstitos del Gobierno 
frasees, como hechos de Gob ernó á Gobierno; pero señor, si ento se hace,, 
debe hacerse Jo mhmo con ios particulares; pues si no , ademas de cometer una 
injusticia, se manifestaría debilidad al decir que se cumplía un trato por es
tar contraído con quien tenia fuerza para facerle cumplir, al paso que se {es
cindía otro igual hecho con quien estaba privado de esta fuerza

«Otras muchas, razones se han alegado y desvanecido en el curso de la 
discusión; y yo creo que debemos sostenernos en nuestro díctámen, &ó pena de 
incurrir en un descrédito total. Sin embargo me parece que respecto del em
préstito de Guebhard podría hacerse una excepción, puesto que asi se desea 
por muchos Sres*, por medio de una adición al artículo después de aprobado 
este laJ como está.

" Ei Sr. Bridat « Me parece que se podría resolver satisfactoriamente U

cuestión que tantos díashace se agita en $TE>tamento por medio de una supo- 
sicion que voy á hacer. »

«En eL aja todos conocemos que la Nación seencuentra en el goce de svn 
derechos, que como ban dicho niiuy bien varios Sres. Procuradores ,Ae proscri- 
binan por et triunfo de los principios contrarios. Pues bien. Supongo yo que 
las circunstancias qup nos favorecen cambiasen; que el s horizonte político ie 
oscureciera; que por acasos imprevistos la alianza de la Inglaterra y Francia sí 
deshiciera, y la reemplazase la de los déspotas del Norte; que por efecto de 
tamaño acontecimiento las potencias del Norte, formando una nueva coatí-' 
cion, enviasen sus ejércitos, atravesando pór medio de la Francia con su per
miso, ó que en unión con <*n ejército francés pudiesen yeoir a ayudar las hor
das que hoy capitanea Zumajacarregui, y que por consecuencia de todo esto 
nosotros fuéramos otra vez encerrados en los calabozos, condenados á muerte 
desterrados de la patria, y esta en fio oprimida por todos los medios posibles. 
Yo pregunto ahora: si la Nactoó , por otro cambio de circunstancias tan ex- 
traoidinario como el que he supuesto, volviera otra vez á recobrar sus primi
tivos derechos, ¿validaría les empréstitos, diría por juntos y legítimos los actos 
que había leaido que reconocer cuando gemía entre cadenas, por mas doradas 
que estas fueseni Yo creo que no. Pues considero que estamos de hecho en el 
mismo caso que he supuesto. La Nación ha Citado oprimida; con muy pocas 
excepciones, nada de lo que ha pasado en los d.ez años antenotes se ha hecho 
con su consentimiento, y por lo tanto ella se encuentra ahora en el caso d< 
declararlos nulos.

«Se ha dicho, sin embargo, que te Nación reconoció aquel gobierno $m- 
oposicion; mas en una de las sesiones anteriores he tenido el honor de hacer 
presente al Estamento q.:e, lejos de estar la Nación tranquila con un gob er- 
no tan opresor y lar» tiránico , ha hecho repetidos esfuerzos para sacudir el 
yugo ominoso que sobre ella pesaba. Y los representantes de lo* pueblos ¿tra
taríamos ahora de reconocer una deuda contraída en aquella época: ¿Prestarían 
los pueblos gustosos su anuencia á que sus Procuradores les impusieran una car
ga tan pesada: Repito que no. Por lo tanto creo que nos hallamos en el ca»o 
de suspender estós pagos, dejando para io sucesivo, si se quiere, el reconoci
miento de unos empréstitos que ia Nación no se halla en el ca*o de pagar aun 
cuando se declarasen validos.”

El Sr. Fleix: «Cuando se trató del proyecto en general que ahora nos 
ocupa, me abstuve de hablar, no obstante haber pedido la palabra , porque vi 
que los señores que habian hablado en pro y en contra no habían Testado 
ninguna dificultad en acudir al Gobierno con prontos auxilios para que nos 
saque cuanto antes de los apuro» eo que nos encontramos; pero ahora que se 
trata de discutir el primero de los artículos del proyecto de ley del Gobiernm, 
no puedo menos de hacer algunas observaciones acerca del reconocimiento de 
Ja deuda, tanto anterior como posterior al año 23.

»»Si hubiese sido el primero que hubiera hablado, habría he:ho un análi
sis del dictamen de la mayoría de la comisión : hubiera demostrado que este 
diclárhen , no solo cuenteramente opuesto á la ley civil, sino que choca tam
bién con la ley natural-, y esto es mas chocante después de haber estableci
do en este mi$mo Estamento, entre los derechos políticos del 'hombre, que 
la propiedad es inviolable, aquellos principios de la ley natural que dicen: 
«da á cada uno lo que es suyo: lo que no quieras para tí, no quieras pira otro.’* 
Sm embargo de estos principios inconcusos, el dictamen de la mayoría ataca 
abiertamente la propiedad cuando niega el reconocimiento de los empiéstitos 

• contraídos desde el año 23 aca. Se funda para ello en que D. Fernando vn no 
tenia facultades para celebrar semejantes contratos; y que si lo hizo fue infrin
gido las leyes que debía respetar. Pero estas leyes que previenen que no se 
puedan establecer contribuciones sin anuencia de tes Córtes , estas leves funda
mentales en verdad, ¿han estado siempre en observancia» No. Desde el tiempo 
de Carlos v hósta este momento , en que acaban de ser restablecidas poi- el Es
tatuto Real, no se han observado. Asi es que desde el tiempo de Felipe u, 
hemos vi*to establecidos los juros, que son unos verdaderos empréstitos , sin 
que para ello se pidiera la anuencia de las Córtes. Tampoco se convocaron en 
tiempo de Felipe iv para la enajenación de los oficio* acrecentados, ni p ra 
ia imposición del 4 por lóO de derechos sobre los productos de aduanas. Asi
mismo Carlos ni contrató varios empréstitos en los años 1778,79 y 81 con la 
casa de Echenique , igualmente que Carlos iv con la de Hoppe de HoUnda, 
sin que pinguno de estos Monarcas consultase con las Guies , a»i coito tampo
co para la creación de vales Reales que importaron una cantidad enorme. ¿Qjé 
es esto, Señores^ Que la costumbre y el uso con el tiempo tienen mas fuerza 
que la misma ley no observada por espacio de 300 años, y que ha revivado en 
el dia por la magnanimidad de la augusta Reina Gobernadora.

«Parece que todos los Síes. Piocuradores viet.en á convenir en que deben 
reconocerse de un modo ó de otro todos los empréstitos, excepto el de Gue
bhard; y si hemos de ser consecuentes en los principios de justicia , es de ne
cesidad que los reconozcamos en efecto. No por esto se crea que yo soy ami
go de los empiéstitos; conozco que no son útiles ni beneficiosos á la Nación 
mas que en dos casos: el uno , cuando por circunstancias extraordinarias no al
canzan las rentas á cubrir las atenciones del Estado, y entonces para evitar las 
contribuciones es necesario contratar un empréstito: el otro caso es cuando ha
llándose ia Nación en calma y quietud, trata de establecer una nueva adminis
tración; y en este tránsito de un sistema á otro, necesita también recurrir á un 
empréstito. Aun en estos dos casos la experiencia ha enseñado á los gobiernos Jo 
perjudiciales que son los empié»títos, porque llegan á sucederse unos á oíros sin 
necesidad. Al primer empréstito de Holanda siguieron el segundo, tercero, cuar
to y quinto. Cabanús fue el inventor de la creación de los vales,y á esta siguie
ron otros: las Córtes del año de 20 crearon un empréstito, y en menos de 28 
meses se hicieron 5; en el año 23 se empezó con el empréstito de Guebhard, y 
tras de él vinieron 7 6 8 mas. Por todo esto repito que-conviene sobremanera 
evitar en lo posible el contratar empré»titos, á no ser qué imperiosas circuns
tancias obliguen á ello; pero entre ser enemigo y reconocer y legitimar los 
que se han Hecho hay muchísima diferencia: los hechos es preciso reconocerlos# 
porque en ello se interesa la jutttcih y el honor, nacional. Diié mas: si se trata 
de comparar las deudas contraídas por las Córtes, y U$ contraídas después de 
ellas, veremos que no es tanto el importe de los empréstitos últimos como se 
ha querido suponer.

1*4 deuda contraida hasta /el año 23 importa dos mil y tantos millones, 
' 7 la contraída desde el año 23 hasta el 31 ha importado 2907 millones. En los



«mpréstitoj primeros no vemos refundidos mas que piquiñas partidas , siendo 
osi que enlre estos últimoste iocluyci] qna porción de deudas de las mismas 
reconocidas por las Corles. Ademas de los empréstitos contraídos en estos últimos 
once años, forman parte de ia última deuda las siguientes-caniidades: ralea 
consolidados diez y seis millones setecientos setenta y tantos mil reales: deuda 
de Francia trescientos veinte, millones: id. de Inglaterra sesenta millones: bo
nos de Córtes de los empréstitos tomados por ellos, y refundidos desde el 
año de. 1823 hasta el 26, 73.42(),00u rs. ¿das bonos de Córtes 24.028,01)0 rs.
Mas certificaciones de cupones de los bonos de Cortes 48u.4fio,000 rs. Mas 
300 millones que se debían al Banco, y que se le entregaron por transacción.
Mas de la deuda de Holanda 184-756,000. Mas de inscripciones del préstamo 
real 1.144,000. Rc>ulla de todo que de los 2907 millones, impone de los 
empréstitos lomados por Fernando vu desde el año de 1823'hasta el de 18.26, 
hay en ellos 2',46o.oS7,4oo rs. de deudas legítimas, contraídas no por Fer
nando vu, sino en los reinados anteriores, y muchas de ellas por las mismas 
Córtes; deudas que-no pueden menos de reconocerse, y que si se declarasen nu
las, seria preciso devolver á sus dueños los capitales.

«Pero hablando de este empréstito oigo decir por una parte nulo, y que 
por otra se trata de rescisión. Tan inexacto es lo uno corno lo otro: lo que 
es nulo no se -rescinde; lo que se rescinde es lo que existe. ¡Qué es io que se 
dice nulo! Señores, nulidad no es mas que la inexistencia de un acto ante los 
ojos déla ley: la nulidad de derecho público es absoluta; pero la de derecho pri
vado no tiene mas limites que los del ínteres individual. ¡Cuál de estas nu
lidades puede a'egarse por los empréstitos que nos ocupan! Por ventura, tas 
naciones, lo mismo que los particulares ¡no pueden contraer como ellos deu
das! ¡Aquí ha h. b.do fuerza, ha habido violencia! No, yo convengo que ha 
habido lesión enormísima; pero por eso ¡se podrá pedid la nulidad! ¡Se po
drá pedir la rescisión del contrato! Y esto ¡ante quién! ¡Se puede ser juez y 
parte á un tiempo! El reglamento nos dice que el Estamento no podrá ejer
cer ati ibuciones jud cíales sino en ciertos casos que pieviene; y no es uno de 
ellos el de reclamar los agravios de los empréstitos. Pues bien, si nosotros 
firmamos el contrato, ¡ante quién deberemos rescindirle! Iremos al pueblo del 
reo , á Francia. ¡Y qué es lo que dice la ley francesa para las causas de res
cisión! No da mas que dos años de tiempo para interponer la demanda: la 
ley española, que es la l.1, título 1.°, lib. lu de La Novísima Recopilación, 
pira la rescisión de los contratos no da mas que cuatro años: han pasado ya 
d ez ; por consiguiente los empréstitos se han ratificado , no tácita, sino expre
samente , cuantas veces se han pagado sus inteteses.

«Se dice que estos empréstitos no son masque continuación de los fie 
Guebl’a'd. Llórenla perpetua no es consecuencia de ese empréstito. El em- 
pré.iltn de Guebhard, propuesto y contratado en 1823 por la Regencia de 
Madrid, no por la de Urgel como equivocadamente se ha dicho, y apro
bado ae.-pues en virtud de Real orden, no es cierto que no haya entrado 
en lesote.'ú. Distinguiendo tiempos y distinguiendo personas, se veri lo que 
es justo, si es posible separar estas dos cosas, porque hay cosas imposibles de 
separarse. Consta que empezó en 16 de J u'io, y fue reconocido eo 2u de Se
tiembre en 334 millones nominales, siendo ei rapitrl efectivo 201.28U3: la 
comisión y los gastos costaron 20.9469 y tantos rs., los productos líquidos fue
ron 180.33< ,o71 rs.; lo que se baya amortizado á consecuencia del contrato 
mismo reen.tiolsable en 2o años , son 156.2769 rs. ¡ queda existente sin amor
tizar procedí nte de ese empréstito 178.7249 mil rs Feto se dice que no ha 
entrado nada en tesorería. Es falso: han entrado en tesorería, como he dicho 
antes, 180.334,071 rs., y de estos entregó Guebhard en diferentes épocas 
desde el año de 1823 hasta 15 de Diciembre de 1824,79.551,886.

Es cierto que el contrato fue celebrado primitivamente con unas perso
nas que no ten an autoridad para ello; pero desde que S. M. le dió la deno
minación de Real, en el mismo hecho lo legitimó, y debe ser reconocido. 
Pero porque fuese contratado por malos medios ¡se ha de declarar ahora nu
lo ! ; Hemos de hacer nosotros cosas malas para que vengan luego cosas bue
nas: Esto no lo permite la justicia , la equidad, m la ley. En este caso nd hay 
nulidad en este empréstito ni en ninguno de les otros; para ello seria menester 
interponer una demanda de rescisión que, como ya he dicho antes, se ha pasa
do el tiempo de hacerla; el único empréstito en que pudiera haber duda es el 
de Guebhard por los términos en que se hizo, y como este lo reconocró tam
bién c¡ Rey , nosotros no tenemos derecho para declararle nulo. Deben, pues, 
reconocerse todas las deudas, tanto anteriores como postores al año 23, y 
por lo tanto me conformo en todas sus partes con el primer artículo del pro- 
yecto de ley del Ciobier r o.”

El Sr. Oonzciltz Antonio?) «Había pemsdo no lomar la palabra eii 
la discusión de cite articulo, yotquc teinia montar la alrncion del Estamento 
después de haberse hablado unió en esta materia, ¿ íluslrádota tan extensamen
te- Pare.umc impertinente presentar nuevos argumentos para ilustrarla mas y 
mss; peio el haber visto que el Sr. Flc:x ha sentado doctnnas y principios que 
podían causar a'gun extravío en la impresión que huuiesen-causado anterior
mente los discursos de los Sres Procuradores, me ha movido á tomar parte en 
esta discusión pura atacar y combatir dichos principios.

»> El S-. Fletx se presenta mas bien como un defensor, como un abogado 
de los empréstitos exirangeros, que no como un verdadero legislador, bi el 
Sr* Fleix hubiera reconocido los ptincipios que se han sentado en e*tc Esta
mento, creo que no hubiera hecho de ellos una aplicación tan mala.

«Yo haré una segregación de los dos reconocimientos de nuestra deuda 
manifestando previamente que no hay dificultad en que sean reconocidos los 
empréstitos que se contrataron desde el año 20 al 23 , es decir» ios empréstitos 
de las Córtes.

«El Sr. Fieix supone equivocadamente que el no reconocimiento de los 
empréstitos venía de Ja inobservancia de un principio, que es cabalmente el 
que los Sres. Procuradores han defendido Con mas tesón , cual es el de ^in
violabilidad de la propiedad. Esta es una equivocación. Los Procuradores que 

i han tomado la palabra para sostener el no reconocimiento de la deuda extran
jera, siguen ese principio y lo defienden y defenderán,-porque no quieren 
que se ataque la propiedad de los españoles porque esta es inviolable y los ex- 
trangeros nunca U han tenido justamente. < Quién ba dado á los exirangeros la 

. propiedad de esta enorme suma que se quiere hacer pagará los españoles! Ca- 
_ cálmente en ese principio se funda el no reconocer una deuda que está muy le

jos de ser tan legítima como se pretende.

-**Ha dicho ci Sr. Fleíx que los empréstitos habían sido reconocidos por el 
Sr. D. Fernando vir , y que habiéndolos él reconocido, la Nación debió se
guir su eicmplo. Aqui hay una notable equivocación. Nadie disputa la Facul
tad que ha tenido D. Fernando vn de contratar tos empréstitos, imponer con-- 
tribuciones y demás, cuando su Gobierno e>taba reconocido por toda la Eu
ropa. Aquí se disputa hasta qué término ha podido llegar la facultad de Don 
Fernando^ vn para obligar á los españoles ¿ pagar sumas inmensas; de qué ma
nera h* ejercido esia facultad, y si la Nación la ha tenido y la tiene para no 
pagar todas las deudas contraídas por él.

« Se ha dicho que los antiguos fueros de la Nación española habian caído 
en desuso, y que D. Fernando vu podía contraer empréstitos , y hacer Jo que 
le pareciese sin consultar a nadie; pero ninguno ha habido basta abora que 
díga que no había necesidad para imponer una contribución ea España, de 
consultar al Consejo , y no como ha dicho equivocadamente el Sr. marques de 

\ SoíTicruelos, al de Castilla, y de que los expediente* promovidos pasasen á Ja 
Sala de Millones. Estas, estas son las formas que debían haberse observado para 
contratar ios empréstitos, aun por el Gobierno absoluto.

«El Estamento me permitirá que lea una de Jas indicaciones que hay en 
uno de los estados que presenta el Gobierno en su proyecto de ley. Renta per
petua al 5 por lljO , y emitida en virtud de varias .Reales resoluciones reser
vadas. Es decir, que sin haberse observado ninguna de las formalidades que pre
venían la» leyes , el Rey mandó que se impusiera una contribución-, y se dirá 
que obrando el Rey de esta manera, sin conocimiento-de la-Nacírm, ¡esta \<- 
halla obligada^ satisfacer tales sumaS? No, ciertamente ; ni creo que ninguno 
de los Sres. Procuradores presentes se persuadirá de que el Rey podía arro
barse una prerogaúva que no le pertenecía.

«Hubo una época desgraciada, en la cual algunos de los Secretarios del 
Despacho que están presentes, tuvieron el honor de ser perseguidos en virtud 
de una sentencia que había dictado el mismo Monarca; y después de restableci
da la causa de Ja libertad, ¡se pudo repetir esta determ'nacion? No, porque 
uo la había impuesto el tribunal á quien correspondía. Las facultades de los Mo
narcas son determinadas, y el poder absoluto nunca es tan omnímodo que los 
que lo tienen puedan hacer lo que quietan.

«Se ha dicho por el Sr. Fleix, que habiendo la Nación reconocido los 
empréstitos contraídos durante diez años sin hacer resistencia á ese reconoci
miento , no podía sustraerse ahora del pago. Pero pregunto yo, ¿la Nación 
tenia fuerza para resistirlo? No , ciertamente. La Nación estaba én la precisión 
de sufrir la carga que la habían impuesto: si hubiera podido manifestar libre
mente la opinión , hubiera desaprobado altamente dichos empréstitos

« Ha dicho el Sr. F.eix que las Cortes no podian,dciertninar este negocio. 
Las Cortes , precisamente son las que pueden hacerlo, y esta facultad la ba re
conocido de hecho el Gobierno , cuando ha sometido á nuestra deliberación 
el reconocimiento de Ja deuda extrangera. Ademas, la Nación legítimamente 
representada por sus Córtes, está en el caso de fallar cuá es son las obligacio
nes que deben ser reconpcidas, y pOT consiguiente cubiertas y satisfechas por 
Jos españoles. ¿Y habrá algún principio de justicia que pueda obligar á las Cor
tes á reconocer unos empréstitos?,' en los cuales no ha habido mas que fraudes, 
nulidades y perfidias? No , ciertamente.

« Ademas, en la exposición que precede aj proyrcto de ley praentadn i 
las Córtes por el Sr. Ministro de Hacienda, se dice entre otras cosas: «Tai es 
el desconsolador rebultado.” El Gobierno hablando con aquella franqueza que 
le distingue, no ha podido menos de conocer el grave mal que habian produ
cido e»tos empréstitos; empréstitos contraídos, no en circunstancias extraordi
narias, sino en circunstancias en que se disfrutaba de una paz regular.

«Esta cuestión, que se ha considerado bajo principios de justicia y de 
conveniencia pública, me obliga todavía á tomar en consideración lo que se 
dijo ayer por el Sr. Secretario de Hacienda.

«Este señor ha sentado un principio general, con el cual estoy conforme; 
pero ha deducido de él consecuencias en mi concepto inexactas, y que podrían 
producir una funesta impresión sí no se combatiesen. Ei Sr. Ministrode Ha
cienda ha dicho que los gobiernos nuevos no deben nunca empezar por decla
rar nulos los actos de los que Íes han precedido. Estoy conforme con el prin
cipio , pero no con las consecuencias que de el ha sacado S. S. Este para com
probarlo presenta por ejemplo el tratado celebrado el año 19 eotre los Esta
dos-Unidos y la España , y dice que el Gobierno constitucional, restablecido 
el año de 2u, reconoció este tratado, por el cual España la Florida á
los Estados en el año 19; que esto lo hizo en tiempq/Éffque se observaba el 
código fundamental, que no permitía la enagenacáfe de ninguna parte de la 
monarquía, y que por consiguiente no anuló e^tíalado que se había hecho en 
el gobierno anterior. Peto, señores, de un hecho particular no se pueden de
ducir nunca consecuencias generales. Ademas, el Gobierno del año 20 reco
noció e»e Halado, porque jugaba en el un principio de conveniencia pública, 
que era preciso respetar, mucho mas Cuando los representantes de la Nación 
estaban persuadidos de que de anular aquel tratado la Nación hubiera ganado 
poco , y acaso habría atraído sobre sí una guerra, que bajo todos aspectos de
bía er.usarse á la Nación.

« Otra consideración manifestó S. S. respectiva á la conveniencia pública , de 
que es preciso n»e haga cargo también. Dijo S. S. que si bien era cierto que la 
Francia nos es propicia y favorable, no por eso deberíamos fiarnos demasiado 
tomando una resolución que pudiera acarrearnos su enemistad , la cual podría 
al cabo producir tan fatales consecuencias como las que produjo su interven
ción en el año 23. Pero esto no es exacto. La Nación francesa en primer lu
gar no se halla en la*-mismas circunstancias en que se hallaba-en el año de 20 
al 23. En segundó lugar es necesario tener presente Jo que se ba dicho aquí 
varias veces, á saber: que la Francia*está presidida por un Monarca ilustrado, 
que nunca comprometerá por el interes de unos pocos individuos el de la Na
ción toda , como sucedió en <1 año de 23-', en cuya ¿poca el Gobierno estaba 
en guerra abierta con la opinión pública de la Francia* El Gobierno frarces» 
aun cuando hiciese algunas gestiones al nuestro, no comprorrct ría su hon
radez y buena fe por llevar i cabo las pretensiones de tres o cuatro centenares 
de individuos.

«Hay otra consideración de días peso todavía para creer que por ana me
dida de esta especie no se alterará nuestra amistad con la Francia. El Gobier
no francés y ci de Inglaterra unidos han conocido que en ci Estrecho de loa 
Dar diñe: o« se fija una cuestión, en la cual os preciso que tomen parte si qoté-



tea defender los intereses de sus respectivas naciones ^ y-tener influjo en las 
resoluciones de los demás Estados del Norte de Europa. Estas naciones se pre
paran á una guerra que puede ser de gran consecuencia, y que debe importarles 
mas que el qye nosotros reconozcamos ó no una deuda contraída por uno» poi
cos de sus individuos.”

«El Sr. marques de Sóhíeruelos dijo que había una especie de contradicción 
en reconocer la deuda de 3tfO millones contraída á favor de la Francia, y no 
hacerlo de los empiéstitos hechos con ciertos particulares. Aquí no hay con
tradicción : si se considera hasta dónde llega el dominio del derechó de gentes, 
y la obligación que tienen los gobiernos dé cumplir las obligaciones contraí
das anteriormente, desaparecerá e&a contradicción.

«El Sr. Ministro de Estado ha dicho oportunamente en una de las sesio
nes anteriores que eran estos principios los que debían decidir. ¿Y por qué? 
Por una razón muy sencilla. El Gobierno de Francia, cuando contrae con los 
demas gobiernos representativos , lo hace con la Nación ¡ pero cuando no, con 
el Gobierno del Rey, que representa los derechos de toda ella. Por consi
guiente el acuerdo celebrado el año de 28 con la España , á pesar del ignomi
nioso objeto en que se empleó , no podemos nosotros dejar de reconocerlo. No 
sucede lo mismo con los demas empréstitos particulares.

«Por estas consideraciones, pues, y para no molestar mas la atención del 
Estamento, me opongo á que se apruebe el artículo primero del proyecto de 
ley que ha presentado el Gobierno.” ,

El Sr. Presidente del Consejo de Ministros:: »A pesar de lo prolonga
ba que se ha hecho esta discusión., siempre resultarán de ello dos ventajas. La 
primera importantísima, capital, que Gacela apología del Gobierno repre
sentativo; pues demuestra que cuando se trata de objetos tan graves de suyo, 
como el honor y la buena fe de la Nación; cuando se trata del pago de con
tribuciones, y de las demas cargas del Estado, este exámen detenido honra ?1 
Estamento, y presenta á los ojos de la Nación un cootraste muy notable con 
el modo con que se han contraído esos empréstitos en los últimos diez años* 
Esta prolija discusión es la mejor apología, repito , del Gobierno representa-* 
tifo, y una nueva prueba de lo que debe España á la Reixa Gobernadora, 
que ha restablecido las antiguas leyes fundamentales de la Monarquía. Esta dis
cusión también, aunque aparezca difusa, ba producido otro efecto , y es el de 
que naturalmente por el mismo contraste de opiniones, se han ido apartando 
a un lado, por decirlo asi, todas las materias mas leves, las que no pertene
cían al centro de la cuestión misma, las que eran hasta cierto punto rn— 
conexas con la materia , ó bien las que acercándose mas á la declamación que 
al raciocinio, se encaminaban á conmover los sentimientos del ánimo, en 
vez de convencer la mente, y decidir con imparcialidad el voto de unos le
gisladores. Hemos visto que al principio de la discusión se presentaban dificul
tades inmensas; no se sabia cómo entrar en esta especie de laberinto de datos; 
contradicciones, alegaciones opuestas de una y otra parte; pero ya la cuestión 
se ha simplificado extraordinariamente; y si he de juzgar de lo que ha pasado 
en el ánimo de los demás Sres. Procuradores por la que ha pasado en el mió, 
Ja cuestión aparece ya muy clara, aunque pueda ser diferente el modo de con
siderarla, y distinto por consecuencia el fallo.

«Legalidad de los empréstitos; justicia de ellos; política del reconocimien
to ó no reconocimiento; ventajas ó perjuicios de reconocerlos ó no.

______«Estos puntos capitales son lop que resultan en último análisis de ésta dii-_
cusíon: voy á recorrerlosbrevemcnte.

«El Gobierno ha empezado por sentar un principio, que es común al 
que ha propuesto la minoría de la comisión; principio claro y terminante; 
principio reconocido en parte aun por muchos de los que han impugnado el 
projecto del Gobierno; principio que por lo menos presenta la ventaja de 
mostrarse firme y consecuente. Compárese la aplicación de este principio clási
co con los sentados por los que le han contradicho, y se verá que apenas ha 
habido dos Sres. Procuradores que hayan convenido en un punto, y que no 
hayan tenido que involucrarse en mil contradicciones* Principio adoptado por 
el ministerio: todos los empréstitos que ha contraido el Gobierno español son 
deuda del Estado: es decir, reconoce el ministerio como un principio fun
damental en esta materia que todo lo que ha hecho el Gobierno de España, 
el Gobierno reconocido por la Nación y fuera de ella, es legítimo, obliga
torio; no puede declararse nulo. F¿te es un principio eminentemente conserva
dor bajo todos aspectos, y en especial bajo el de la política ; porque hace un 
deslinde útilísimo, necesario, entre las mudanzas internas, ó por mejor decir, 
entre los asuntos domésticos de un Estado y Jos contratos ú obligaciones que 
haya celebrado con otros Gobiernos ó con los particulares de Potencias cx- 
trangeras. Admitido este principio , se evitan graves y espinosas cuestio
nes ; se asienta como base el principio general , y después es cuando el mi
nisterio ha propuesto que al tratarse, no del reconocimiento del principio, sino 
del pago de intereses, sea la posibilidad la que vaya decidiendo lo que de
ba hacer e, es decir, que se vaya viendo lo que puede pagarla Nación , y 
arreglando á esta posibilidad la clasificación sucesiva de la deuda, dividiéndo
la en activa y pasiva. Mas el principio siempre permanece intacto: todos 
los empréstitos contraídos por el Gobierno español son deuda del Estado.

«Eos señores que han impugnado este principio, ¡están por ventura de 
acuerdo? Tal vez mi memoria no alcanzará, ni con mucho, á hacer ver la di
vergencia de las opiniones que se nota en sus varias opiniones, y en los diver
sos modos de expresarse. Unos han propuesto que se reconozcan todos los em— 
pré>titos contratados hasta el año de 23 , pero ninguno de los posteriores; otros 
quieren que se reconozcan todos los anteriores y posteriores á dicha época, 
excepto el de Guebhard; otros dicen que también se reconozca una parte de es- 

; te , desde que el Rey le dió validez; otro*; dicen que no se reconozca absolu
tamente ninguno. Mas luchando este principio severo con la honradez del co
razón , han dicho alguno* señorea , como eL Sr. Palarea, que á lo menos, lo re
cibido debe pagarte 9 otro que deben abonarse tas partidas de aquellos emprés
titos que han servido para pago de deudas legítima*;, otro lo que se pagó de la 
deuda? de: Holanda; otro lo que se pagó á la Francia; otro lo que á la Inglaterra; 
otro lo que se satisfizo al banco de S. Fernando. Por manera, que en saliendo 
de U base presentada por el Gobierno y adoptada por la minoría di: la comisión, 
apboas ha habido dos señores Procuradores que hayan estado conformes entre sí,

. nraub cada cual con su propio .díctámen. Ya esto es una presunción por lo 
menos de^as dificultades que envuelve la opinión opuesta, y dé la imposibilidad 
que ofrecen: diversos principios al hacerse de ellos la necesaria aplicación.

« Presentada esta contradicción, casi de balitó, paso adelante. Todos lós se- ' 
ñores que han hablado en esta materia han convenido en reconocer como legí
timos los empréstitos'de las Córtes en su totalidad; es decir, qfíe-te admite por 
todos e^ principio de que hecho un empréstito por la autoridad legítimas, co
mo lo es la del Rey con la concurrencia de las Córtes , es válido; y por con-, 
siguiente admitida esta base , no hay para qué entrar en. él eximen de si han sido 
ventajosos ó no¿ de st hubo ó no hubo lesión , ni en el exámen de lo que en 
último resultado entró en el Erario; porque semejantes cuestiones no ton ya 
del caso: coá lo cual queda también muy simplificada la que hoy nos ocupa.

«Sentada « pues, la base de que los empréstitos de las Cortes fueron vale
deros y legítimos, y que deben admitirse en su totalidad, pregunto yo: ¿los 
empréstitos posteriores, .ó sea los contraídos desde el año de 23 en adelante, 
deberán ser también valederos ó no? Se dice que no, porque no han sido lega
les. El ministerio sienta el principio de que todos los contratos hechos por el 
Rey durante los diez años en que la Nacían ha reconocido su autoridad, en 
que la han reconocido igualmente todas las Potencias, son válidos.

«La mayoría de la comisión y los señores que han apoyado sü dictamen 
han sostenido que no son válidos, porque ha faltado la concurrencia de las 
Córtes que exigía la ley fundamental. Pues veamos las consecuencias de este 
principio; que yo no considero tal que consienta cierta especie de flexi
bilidad ó elasticidad que se haga aplicable á unos casos, y á otros no. ¿Ad
mite la mayoría, como un principio sin excepción , que todos los empréstitos 
contraidos sin la autorización de las Córtes son nulos? ¿Lo admite, sí ó no? 
SÍ dice que es nulo todo lo que se haya hecho sin este requisito, se sigue por 
una consecuencia-precisa que la deuda nacional, contraída duranie-^sc tiempo, 
y en los reinadas anteriores , no es legítima , puesto que no medió la autoriza
ción de las Córtes; y este principio de nuestro derecho público se aplica mas 
naturalmente á la deuda nacional que no á la extrangera.

«Verdad es que ha existido e&a ley fundamental en España; pero tam
bién lo es que esa ley ha estado en desuso por espacio de tres siglos. ¿Y por 
qué se cita esa ley? Porque como en último resultado los empréstitos obligan 
al pago de intereses , y para esjto se necesita imponer contribuciones, se echa 
de menos la concurrencia de las Córtes; concurrencia (repito) que no se ha ve
rificado durante tres siglos, con gravísimo perjuicio del Estado y del mismo 
trono, que &e ha visto mas de una vez, durante esta época lamentable, en el 
borde del precipicio.

«No es, pues, aplicable á la cuestión presente ese principio; porque en
tonces seria necesario aplicarlo también á la deuda interior, á las contribucio
nes, que resultarían nulas, y á las resoluciones tomadas en ios casos árduos 
que hayan ocurrido durante tantos años; pues en todos estos casos se necesi
taba (según Ja ley fundamental) consultar á las Córtes. Con que nada vale lo 
que se ha dicho en órden á la intervención del Consejo de Castilla, del Pro
curador general de los Reinos, y de otras corporaciones citadas; porque no 
han tenido nunca esas atribuciones, que el derecho público de España señalaba 
como propio y peculiar de las Córtes. El Consejo de Castilla, en su oiígen 
vago y en sus facultades indeterminadas, era como el antiguo Parlamento de 
París, que en algunas épocas mostraba oposición á registrar las resoluciones 

. Reales; pero en otras cedía según los tiempos y las circunstancias.
«Jamás el Consejo de Castilla, ni ia Sala de Millones del Consejo de 

Hacienda ¿ ni ninguna de esas autoridades que se citan, tuvieron la facultad de

nes podrá legítimamente ser invocada como un medio supletorio del principio 
fundamental que exigía en tales casos el consentimiento expreso de las Córtes.

«Segundo argumento contra la legalidad de los empréstitos contraídos 
por el Gobierno español desde el año de 1823 basta el dia: la protesta hecha 
por las Córtes en Cádiz.

«Señores, no es del caso entrar ahora á tratar ni sobre la validez de esta 
protesta, ni menos menoscabar el mérito de los que la hicieron; solo sí apelaré 
á la buena fe de todos los Sres. Procuradores para que me digan si esta protesta ha 
tenido todas las condiciones que debiera tener para obligar , como la sanción, 
la publicidad; io que da el carácter de verdadera ley. Una prueba evidente de 
que no, es esa misma variedad con que la han presentado los Sres. Procurado
res que han hablado de ella: unos han dicho que fue solo una , otros que dos; 
no se sabe si se votó en sesión pública ó en secreta; nadie ha citado un docu
mento óficial que atestigüe su existencia, y solo se ha hecho mención de que 
algunos años después la anunció la Revista de Edimburgo, periódico que estoy 
cierto de que no existe un solo ejemplar de él en España. Ademas, tratándose 
de dar todo ese valor á la protesta, es necesario tomar en consideración las des
graciadas circunstancias en que $e hizo.’Cuando un sistema está á punto de des
aparecer , cuando se hunde un Gobierno, las protestas podrán ser honrosas; 
podrán salvar la fama de los que tienen la desgracia de ser vencidos; pero si 
se establece un régimen opuesto y se arraiga y dura en la Nación, es difícil que 
invaliden todo lo que contra ellas se haya hecho después.

«Se ha hablado de lesión , del objeto en que se invirtieron los emprésti
tos, de abusos en su distribución y manejo; pero todas estas son cuestiones que 
nada conducen á la decisión de la principal. El mismo Sr. marques de Monte- 
virgen dijo con sobrada razón el otro dia que nada tenia que ver con la esen
cia del negocio el buen ó mal uso que se hubiese hecho de los fondos adqui
ridos por medio de empréstitos. Una Nación, cuando contrata, no es como 
un menor que tiene por las leyes el derecho de reclamar contri* el perjuicio 
que se le ha irrogado; ni sus tratos son como los de indmdtio á individuo, 
que pueden fallarse por los trámites ordinarios en los tribunales. ¿Qué culpa 
tiene el prestamista extrañgero del mal uso que se baya /hecho ó podido hacer 
del capital que entregó? Si semejante consideración pudiese valer, ¿cuál serta 
la suerte del crédito español? Es bien seguro que si niñato se autorizase al 
Gobierno para contratar un empréstito, existiendo una declaración semejante, 
ningún capitalista extrañgero querría entrar en trato ¿oa él. Del buen ó mal 
uso del dinero, de su inversión y manejo, deberán/ser responsables lo» agen
tes del Gobierno si no cumplen con sus deberes. Esta es una cuestioo domés
tica del Gobierno respecto de suS súbditos; ¿pero/cuándo ba sido esta una ra
zón suficiente para invalidar titi empréstito? Se p^gó coa él ( se dice) una in
vasión extrangera.... Pues la Francia, un grandes, un poderosa, también pagó 
la ocupación de su territorio por los aliados; el haber tenido dos veces en Pa
rís los ejércitos de Europa, que fueron £ vengar la ocupación de Untas ca
pitales.



/
»HSzo aun mire! Gobierno ffance$; no coló pagó las deudas contraída 

'.durante el reinado dé: Bonaparte de los cien diai , es decir , por un efímero go* 
bierno que vinoá desalojar del trono al Monarca , tino que echó entonces Jas- 
bases dé su^crédito, cabalmente en una ¿poca tan calamitosa> en una crísisca- 
paz de hundir cualquier Estado. -Y es cota, Sres. 9 que da lugar á una reflexión 
importantísima. el-¡ver'lasventaja y.mejoras que. ha tenido esa Nación, conif* 
parando simplemente una miserable cantidad que produjo una especie de ban- 
cariota , y fue una de las principales causas de su revolución ,.y ver después de 
tantos vaivenes políticos,• de tantas.oscilaciones, de tantas pérdidas y desastres, 
cómo tuvo poder para cargar con esa babada de deudas, para.satisfacer á- toda 
la Europa, para pagar todos los gasioe de la guerra, y basta las fortificacio
nes de la Bélgica , fortificaciones levantadas por sus enemigos, pagadas por ella, 
y visitadas todos los años por un general extrañgero. La Francia, á pesar de 
la naturaleza de estas obligaciones, que tanto humillan á cualquier nación , aun 
cuando Fuesé menos noble y pundonorosa, no dejó de pagarlas exactamente; y 
esto mismo ha contribuido á su felicidad, habiéndola encaminado por la ver
dadera senda de asegurar ei crédito hasta haberlo llevado á la grande altura en 
que se halla. Empezó por contratar un empréstito en países extrangeros, en 
Londres -, y vemos con asombro el. rápido vuelo que tomó en pocos años y el 
punto á que ha llegado en el día. Por consiguiente, no eq buen argumento el 
decir que no deben reconocerse las deudas porque los empréstitos sirvieron 
para destruir ^ libertad. Suponiendo que asi haya sido, esto debe servir solo 
como una lección, coroo un escarmiento, para evitar que se repita, para no 
sufrir otra vez la misma humillación; pero no invalida en manera alguna la 
obligaetomfe cumpíir tó pactado. . _

«Se habla acerca de la justicia del pago, del reconocimiento ó no reco
nocimiento. Ya he dicho, y repito, que aun los Sres. mas severos en sus prin
cipios , como lo ha sido el Sr. Palarea y otros que han hablado contra el proyec
to de ley, han sido de díctámen , consultando á la justicia, de que se pague una 
parte de estos empréstitos, puesto que sus productos han contribuido á satisfacer 
anteriores obligaciones, y á sostener las cargas del Estado. El segundo princi
pio que se ha ventilado ha sido (¡¡uién decide de la justicia ó injusticia de 
este pago; cuál es el tribunal que lo falla. Se dice, las Cortes. No es tribunal 
competente. El Gobierno ha sometido este asunto á las Córtes, es cierto; por
que ellas deben decidir si reconocen esos empréstitos como deuda del Estado; 
ellas deben consentir en la imposición de contribuciones, para pagar sus inte
reses; pero «cómo se podrá decir que los procuradores del mismo deudor son 
jueces imparciales respecto de los acreedores 2 Este es el caso. Nuestros dere
chos aquí nacen del mandato que nos han dado Jas provincias; somos Procura
dora de la Nación; debemos mirar por sus intereses; pero respecto de los ex
trangeros , ¿ presentaremos aquel carácter de imparcialidad entre el deudor y 
el acreedor, que lleva el sello de la justicia? No; y tanto menos, cuanto que 
.la materia es tan grave y tan dudosa, que llevamos ya muchos dias discutién
dola, y aun no hemos podido estar de acuerdo. Han dicho algunos señores: 
«el principio de que se ha de pagar lo que se debe, es exacto; pero primero 
hay que probar que se debe.” A esta reflexión yo contesto: ¿se debe ó no? 
Por lo menos es dudoso.

«El Gobierno cree que se debe, es decir , que el Gobierno de la Nación 
que ha de pagar cree que se debe: la minoria de la comisión dice se debe, y 
hay obligación de pagar; muchos Sres. Diputados también dicen que se debe. 
Por configuren te-va ú resultar por lo menos que despues-de^véntilars^ la cues
tión de si se debe ó no, va á decidirse por los mismos que tienen ventaja ¿n~ñd~~ 
pagar; y que en una materia que aparece tan dudosa, se pronuncia el fallo por 
los mismos interesados. Si este principio es justo, imparcial, equitativo; si ser
virá para robustecer ó para minorar nuestro crédito, lo dejo á la consideración 
del Estamento.

«Política del reconocimiento 6 no reconocimiento. El Gobierno ha con
siderado esta cuestión mas bien bajo el aspecto político que bajo el aspecto 
económico ó mercantil. Asi es que, al mismo tiempo que se ha mostrado dó
cil , y se mostrará aun mas en la discusión, acerca de la aplicación del princi
pio que ha adoptado; asi como transigirá de buen grado con todas las modifi
caciones que se hagan, con el laudable objeto de conciliar el rigor del deber 
con la posibilidad de satisfacerlo, así ha sido severo en el principio que ha sen
tado por base. ¿Y por qué? Porque ha mirado un principio político de grave 
trascendencia, envuelto en el primer artículo del proyecto. Tal es este; no en« 
trar en el exámen de las mudanzas ó variaciones políticas que se han hecho 
dentro del reino , cuando se trata de obligaciones contraídas con los extrange
ros. Antes bien decir«Lo que se hizo por las Córtes, vale: lo que se hizo 
por el Rey, vale también.” Este es un principio conservador, que da una base 
firme á lo que ahora se establece; pues de otro modo, si se empezase ya á bar
renar lo que se ba hecho en otra época, en el mismo hecho se minarían los 
cimientos de lo que se está edificando. ¿Y á qué se ha tenido que acudir para
pretender que se invaliden los empréstitos hechos en los últimos diez años?.....
Señores , me duele decirlo.

”Hay una semejanza grandísima (hablo de semejanza y no de identidad), 
hay una semejanza que me ofende, que me repugna, entre los principios que 
se sentardh para declarar nulos los empréstitos de las Córtes, y los principios 
que ahora sienta la mayoría de la comisión, para que tengan igual suerte los 
contratado* en estos últimos 10 años.

«El año de 1823 «qué se dijo? El Rey no ha tenido voluntad propia du
rante estos 3 años: ha estado violentado, poco menos que cautivo. Sm entrar 
en esta cuestión, diré que jamas he concebido que pueda haber fuerza ó violencia 
que obligue á hacer lo que no se crea justo. Se dijo también por los que anula
ron los empréstitos de Córtes, que la Nación había estado sojuzgada por una 
facción: suposición deshonrosa para la Nación misma. Ademas, es falso: y yo 
soy de díctámen que es un singular modo de disculpar á las Naciones el decir 
que una facción las ha dominado largo tiempo. Ni es cierto que una facción 
restableciera el régimen cónstitucional, ni que la fuerza militar fuese la úni
ca que lo sostuvo.... ¡Y qué dice ahora la mayoría de la comisión: Que el 
Rey no ba tenido en estos 10 años voluntad propia; que España ha estado do
minada'por una facción.... Es como un cuadro trasparente que se ven las mis- 
nías figuras por amb«s lados , solo que se ven al reves. e

«Habla también la mayoría de la comisión de que la fuerza extrangera 
Va influido en estos asuntos, manteniendo y sosteniendo ia opresipn. El hecho, 
fespues de lastimar el decoro nacional, no es cierto; pues no hubo en España

los 1009 franceses que sfe supone;se Fueron á poco tiempo de haber entrado;^ 
solo conservaron 2 ó S plazas durante-2 ó $ años; pero desde entonces U 
Nación ha estado libre dé extrangeros* Asi no es exacto suponer que una fuer- 
ztextrangera ha tenido dominada i la Naoion.'española, y es hacerla, pasar, 
gratuitamente.unahumillacíon-i que no es acreedora.. ./

»Lo digo en público; prefiero que. una facción domine en ¿ai país ante? 
que tolerpr el .yugo de los extrangeros. Mas yo niego que., baya babidouxu 
nierza que violentase lavoluntad del Monarca (as puede haber fucizaeLscstt 
cspecie-.que dure 10 años); ni es verdad tampoco que una facción haya,do-, 
minado a la Nación durante ese tiempo: ni menos que sea bm extras*
gera la que haya oprimido..», hasta el hecho material es falso» \ .

»Y ¿sobre quién va á recaer este fallo de las Córtes si no se xcconocen 
los empréstitos? ¿Es un castigo justo de ios que bayas abusado, de lcs.qp? se, 
hayan aprovechado de la ocasión ó de las circunstancias: Nada de eso; van re
caer sobre grandísima parte de dos que no tienen culpa? porque no hay quien 
no sep? que al cabo de 10 años han pasado estos créditos por millares de mi
llares de manos; y que cabalmente la misma ganancia que en sí llevaban cstos- 
empréstitos, y basta el privilegio pcrjudicialísitno del empréstito de Guebhard 
del reembolso por series, ha hecho que los empréstitos españoles hayan pre
sentado cierto incentivo ó cebo, para que la clase media emplease en ellos sus 
cortos capitales. Quiere decir que aun esa medida de no reconocimiento no 
iba ¿ ser un castigo merecido de los que han abusado, sino una especie de pe* 
na de los que no tienen culpa.

«Estos sí que pudieran hacemos una reconvención, á la que no seria fá
cil satisfacer. «Yo tengo un crédito (nos dma_cualquiexa de ellos-)-; do-poseo 
COtrxodas las^formaüdadéá acostumbradas ; he visto cotizado en la bolsa de Pa
rís su curso; he visto que el Gobierno obedecido eo España , el Gobierno re
conocido por la Francia y por las demas Potencias lo reputaba legítimo; \y 
ahora me dicen que no es válido! ¿Y por qué? porque hay una ley en sus có
digos que exige la concurrencia de las Córtes para estos contratos; ley que hace 
tres siglos no se observa en la misma Nación que la invoca contra nosotros.” 
No es esto decir (como se ha insinuado) que se mire con mas atención la suer
te de ios extrangeros queda de los nacionales; sino que ea esta cuestión debe 
tenerse presente el carácter de buena fé ,de lealtad, de honradez; carácter pre
cioso por sí mismo, y también por sus consecuencias, pues aun quando no se 
pese el honor en la balanza del ínteres, el buen concepto vale crédito; y este 
ahorra sacrificios á las naciones. No se trata, pues, de un principio especulati
vo, de un principio teórico de honradez, de equidad , de justicia; sino que 
esta misma fidelidad en cumplir los contratos arraiga el crédito, produce bie— 
nes reales y efectivos. Lo cual naturalmente me conduce á mirar esta cuestión 
bajo el último:aspecto, que es el de las ventajas ó perjuicios que resultarán do 
hacer el reconocimiento ó no hacerlo. ,,

«¿Qué manera tendrá un Estado de iospirar confianza? Primer principio: 
manifestar que las mudanzas interiores que sobrevengan en el Estado, nada ten-, 
drán que ver con el pago de sus deudas. Este es un principio capital; princi
pio enlazado con la independencia de Jas naciones; principio que lleva por, 
blasón y divisa el cumplimiento de las promesas, y que da vida al crédito. ÉL* 
que ha adquirido la Inglaterra ba sido el fruto de ese sistema permanente , de 
esa continuidad , por decirlo asi, que no se halla en los Gobiernos absolutos, 
que varían á merced de las mudanzas de los Ministros. El crédito de Francia 
ha nacido de que se ha visto por experiencia que en todas las mudanzas acaecí- 

~das después de 4a restúaración han reconocido las deudas contraídas por los Go
biernos que les-han precedido: bien haya sido la rama primogénita de los Bor- 
bones, cuando recobraron el trono; ya Bonaparte cuando volvió á ocuparlo; 
bien el reflujo de las armas volviese á traer á Luis xvtn á su córte; bien acae
ciese Á sus sucesores la catástrofe del ano de 1830 ; en todos estos vaivenes , en 
todos estos trastornos, eo alguno de los Olíales se hundieron en el espacio de tres 
dias tres generaciones de Reyes, el crédito del Estado se mantuvo intacto. A esto 
se debe que á nacionales y á extrangeros se les inspirase esa confianza , esa 
seguridad que se necesita para sostener el crédito de una Nación. Pero si en 
España damos el ejemplo de decir en el término de pocos años, es nulo lo que 
se hizo por las Córtes; si decimos después, es nulo lo que se hizo por el Rey; 
¿Qué confianza inspiraremos para mañana si sucede cualquier alteración ó cam
bio político, de que no se eche por tierra loque ahora mismo estamos levantando? 
Algunos Sres., y sobre todo la mayoría de la comisión , han creído que bas
tar i a para mantener nuestro crédito el que se reconociesen los empréstitos de 
las Córtes, Esto, á mi entender, no es exacto. Ya indicó ayer el Sr. Ministro 
de Hacienda con datos que tenia, que las noticias del mercado de Londres no 
justificaban esta esperanza. Por mi parte no alcanzo cómo en otra época pudo 
concebirse que el crédito de España llevase un golpe mortal, como el que le 
sobrevino cuando en virtud de haberse declarado nulo cuanto hicieron las Cor
tes, no se reconocieron sus empréstitos (golpe mortal de que no ha podido con
valecer al cabo de 10 años); y que el crédito, sin embargo, no había de re
sentirse.

«Un Gobierno que había dado el ejemplo de no reconocer ni pagar los 
empréstitos de las Cortes; un Gobierno que veia ese papel , autorizado antes, 
negociado en todas partes, y después declarado nulo , do podía inspirar gran
de confianza; y por eso fueron vanas todas sus promesas, inútiles sus artes, y 
nunca pudo recobrar su crédito ni contratar un empréstito ventajoso. Entre 
tanto los bonos de Córtes bajaron hasta el punto de permanecer largo tiempo 
al 7 y al 9 , y á duras penas pudieron remóntarse al 11; sin duda porque aun 
estaba lejana la esperanza de que las Córtes se restablecieran. Mas el no re
conocimiento de los empréstitos de Córtes produjo un golpe fatal1 ai crédito 
del Estado ; y por ventura ¿se quiere ahora que el reconocimiento de los 
emprátiios de las Córtes (declarando nulos 1c» otros) no produzca una ha ja 
en nuestro crédito? El éxito lo demostraría, pero ya tarde, con deshonor y 
daño.

«Mas diré; los mismos tenedores de bonos de Córtes en el mercado de 
Londres, que son los que mas van á ganar (pues parece que se les va á conce
der una especie de privilegio exclusivo, en el caso de aprobarse el dictamen 
de H mayoría de la comiaion), hasta esos mismos tenedores de les bonos de 
Córtes se retraerían de entrar en negociaciones con nosotros: porque en mate
rias mercantiles es preciso conservar el crédito. Dirían acaso: «¿cómo hemos de 
tratar ron un Gobierno que coüa reconocido .parte de sus empréstitos, que 
Boy reconoce unos y otros no, so color de que no han sido contratados por



ktr ifyii ségníídídnos a* de1 qué en raatytér cambio político quesobrevtn-' 
# (tfqftáBéUiíiifiélb<lfr'<fl»é 'atoré sa:diílár*valedero!” 
f -Wpbjf- é¿@»'f>oéatt(»lHÍ í«í>Be» el<íobteríft« ha flddpnido el! priiicip!o que 

enrírelreél éhráiló qué atoré se discute, Cuil ** «o calificar t>¡ entrar en el . 
eximen,de ¡a mayor ó menor Realidad de Cada empréstito , sinoreputar á to- >' 
dlSMbs’tjifc'lB ednlfíídb' tí1 Gobierne domo \tt& áeud* Jtl Erta¿h> falt m'n? 
mdpfiíitSjuoéeiá' etqU® restablezca el crédito , poniéndola' ásalvo de trastot- 
t**jéle‘ñiddánzi*:; jí>eré>tl «e empieza ¿ón'estaeapecio'de recriminaciones má- 

' lüii’ebtre éTGO&ifcrnoéspafloldurante tos dieZaSot.y el'Gobierno repta* 
teritilivó tesfabiefeido ihÓ«, ^ cómo no ba de despertarse ¿1 temor de qbe vuel
va á suceder otro ta&tó fctTcualquier qambiépOlíticolPor lo mismo no debe 
tSftore’R'obSérvadeia'de ato principio? cómo OU gravámenpara. la Nación, 
pbtqOOct inétosteítener eñ cuenta lo siguiente. Forzador! Gobierno á con-. 
tritifírt empréstito (y todo* los Señores Procuradores han convenido en este 
pnhtts') j ¡do qué modo se presentará con mas vendija en los mercados cxtran- 
geros’ iditifendbr »sé han reconocido los empréstitos dé las Córtes; pero be- 
mo*r declarado bulos los empréstitos contratados durante diez años, que ascieu- 
den i 59Óé millones:” ó diciendo: »hemos reconocido el principio de que 
tedói ¡bi tmprátitos htthot con el GobtémO-ti-paitol ton deuda dtl Estado?” 
Grandísima , sefjora, inmensa será la diferencia que raulte de la aplicación 
de este principio, desde luego, mas adelante , en lo porvenir; porque las Nacio
nes nunca mueren; y el crédito a tan delicado que se empaña con el aliento. 

«Por manera que de ate principio justo, equitativo, conservador, se sa-
pio se recogetZ el frtrtodeque pueda contratarse un empréstito con condicio- 

- nmBéñós onerosas de ate principio se seguirá que crezca á los ojos de las 
demás, Náciones el concepto que hayan formado de nuestra restauración políti
ca ; siendo mayores 1» garantías de afabilidad y de órden; cesando toda espe
cie de recritmnaciona por lo pasado; y entrando con paso firme en el camino 
de las leyes, que corten de raíz esos'mala que todos lamentamcs.”

Habiéndose pedido por un Sr. Procurador que se preguntase si el punto 
estaba suficientemente discutida, se hizo asi, y se declaró que lo ataba.

' Se pidió por varios Sra. Procuradora la lectura de los artículos 96,95, 
77 y 76 del reglamento, y se leyeron.

A consecuencia de lo manifestado por el Sr. Presidente acerca de volver 
el artículo discutido ¿ la comisión , según previene el art. 96 del reglamento, 
después de un ligero debate, el Sr. marques de la Gándara bizo la siguiente 
proposición, que suscribió también eTSr. Palarea. "Conforme á lo que deter
mina el art. 96 del reglamento pido que se someta á la deliberación del Esta
mento si el artículo primero del proyecto ha de volver á la comisión,”

Por el Sr. López Baños se pidió que se preguntase al Estamento si se to
maba ata proposición en consideración, á lo que contestó el Sr. Presidente,

3ue ato aparecería de las razona que en pro ó en contra se expusiesen acerca 
eella; lo que produjo la siguienlé proposición del Sr. Serrano (D. Ginés.) 

*> Pido al Estamento que declare que no podrá pasarse á la discusión de pro
posición alguna hecbq por un Sr. Procurador basta que el mismo Estamento

declare ti ha deíomarse en consideración;” ta que fue aprobada por 65 votos 
contra 45. A su consecuencia se hizo la pregunta. de » el .Estamento toaufa'. 
éh■ consideración da preposición hech* por lp* Sres. marqua dela/Gindara y
Palareat y resultó desechada por óó votos contra 49- , •

• :v; Sí leyó el artículo quese habis .discutido ,~y habiéndote puesto i vota
ción í solicituddel Sr« marques de Falce» Si se votaria pofe parta, se acordé 
por la begaliva. v , ¡¡.

A petición de variorSres. Procuradora « resolvió que la votación fuete 
nominal; y habiéndoseformadola lista de los Sres. Procuradores presenta,y 
leído el artículo puesto, á votación . resultó aprobado por óS-volos contra 47, 
habiéndose abstenido de votar 8 Sres. Procuradora en la forma siguiente :

• Señora que aprobaron el artículo: Otazu, Rodríguez Paterna., Victoria, 
Somoza, Llano Chavares, La Riva , Rivaberrcra , Miguel Polo, Tosquclt», 
Medráno, Montenuevo, Zúfiiga, Vázquez Moscoso,Serrano (D. Ginés), Bo. 
nel y Orve, Hubert, Martínez de la Rosa,González'(D. Juan Gualberto), 
Heredia, Santafé, marqua de Falca, Fleix, Bucesta,marqua de Someruelos, 
Moicoso de Altamira, Vega y Rio, Fontagut Gargollo, Paea Jaramillo, 
Carrillo Albornoz, Leoá Bcndicbo, Rodas , marqua de Espinardo, Ezpelcu, 
marqua de Valladara, Acevedo , Navia Osorio , conde de Xoreno , Orense, 
Redondo , Montenegro,.Cuesta, Crespo Rascón, Villalar, Cosío, Melendez,. 
Agreda, González Perez , López del Baño, marqua de Tórreme jía, Campi
llo, Anaya, Crespo de Tejada, Ochoa, Fuster , Subercase , conde de Adane- 
ro, Aguirre Solarte, Garay , Romarate, Polo y Monge , G»mp», s- Simnn. 
Ajala. ____ :____________.____ ______ ___

Síes, que le desaprobaron : Cano Manuel (padre), Rodríguez Vera, Alar
gues , Belda , López, Osea, Vicedo, Carrasco, Chacón , Paco Cánovas, Cla
ros , González (D. Antonio), Marin, Torrens y Miralda, Ullóa, Atocha, 
García Carrasco, Alcalá Zamora, Pedrajas, conde de las Navas, Belmonte, 
Caballero, Cano Manuel (hijo), Cezar, Toledo, Pizarro, Aranda, Serrano 
(O. Francisco), Diez González, Blanco, Mantilla, marqua de Montevírgen, 
Miranda y Olmedilla, Calderón de la Barca, marqués de la Gándara, Mat
tel, Domínguez, Lasanta, Palarea , má'rques de Montesa, Florez Estrada, True- 
ba y Cosío, conde de Huet, Morales, De Pedro, García de la Maza, Ortiz 
de Velasco. . .

Sra. que manifestaron abstenerse de votar: Domecq, Cuevas, Bermudez 
del Villar, Alvarez Pataña , Cícera , Onis, conde de Almodovar , y Ruii 
de Carrion. •

El Sr. Presidente , en atención á ser mas de las cuatro de la tarde,' sm- 
pendió dar cuenta al Estamento de Una proposición que se le habia presentado 
relativa al artículo que acababa de votarse; y señaló el dia de mañana á las 
diez de ella para ponerla en consideración del Estamento y continuar la discu
sión de los siguientes artículos del proyecto; coa lo que 'cerró la saion de 
ate dia.

Nota. .En el Suplemento á la Gaceta del Jueves, 6.a-columna, línea 61, en el se
gundo párrafo del discurso del Sr. marqua de Torremejía, donde dice versátil debe 
decir bursátil.

EN LA IMPRENTA (REAL.
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